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PARTE OFICIAL

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE M INISTROS

SS.MM. el Rey  y la Reina Regente (Q. D. G.),
y Real Familia continúan m. esta Cor
te ** vfedtd an su importante salud.

S U M A R I O

M inisterio de G racia  y Justicia: 
DirectiM general de los Registros civil y de la propiedad y del I 

Notariado.—.knunciando hallarse vacante el Registro de j 
de la propiedad de Falset,

Ministerio de 1» C m w *:
Dirección m EUrografia^AMm  á los navegantes.

M in isterio de H acienda:
Real decreto autorizando al Ministro de Hacienda para pre

sentar á las Cortes un proyecto de ley definitiva del Tim
bre del Estado,

Otros ídem id. sobre concesión de varios suplementos de 
crédito al presupuesto vigente de los Ministerios de la 
Guerra, Gobernación é Instrucción publica.

Dirección general del Tesoro público.— Subasta para la ad
quisición de 2.724 resmas de papel para el servicio de 
Loterías.

Dirección generad de la Deuda pMUca.— Llamamiento de pa
gos y entrega de valores que se expresan.

Extravío de una inscripción de! 3 por 100.
Ministerio de I® Gobernación;

Dirección general de Administración,—Anunciando hallarse 
vacante la Contaduría de fondos municipales de Carta
gena.

Ministerio de Instrueeién pública y Bellas Artes:
Real orden relativa á la ¡ forma en que ha de darse cumpli

miento á los artículos 23 y 24 del Real decreto de 26 de 
Octubre último en lo referente á la provisión de Escuelas 
públicas de primera enseñanza.

M inisterio de Agricultura, Industria, Comercio y
Obras públicas:
Real decreto confirmatorio de un decreto del Gobernador de 

la provincia de Murcia respecto á la ocupación de unos
terrenos.

Dirección general de Agricultura, Industria y Comercio 
Relación de patentes de invención caducadas por los con
ceptos que se expresan.

^Administración provincial:
Recaudación de Contribuciones de la séptima zona de La Bañé- 

z¿.-r*Notifícación de úna providencia de embargo á los 
contribuyentes que se expresan,

Edictos referentes á provisión de Escuelas de primera en
señanza.

Administración municipal:
Ayuntamiento constitucional de Madrid.—Clasificación de las 

defunciones ocurridas en Madrid en la fecha que se ex
presa.

Ayuntamiento constitucional de Falencia.—Vacante de la pla
za de Arquitecto municipal.

Edictos de Ayuntamientos y Alcaidías en averiguación del 
paradero de los individuos que se expresan.

• Administración de Justicia:
Edictos de Audiencias provinciales, Juzgados militares y

de primera Instancia.

M IN ISTER IO  D E HACIEN DA 

REAL DECRETO 

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIJJ, y  como 
Reina Regente del Reino,

Yengo en autorizar al Ministro de Hp.cienda para 
que presente á las Cortes el adj unto pr oyecto de ley 
definitiva de Timbre del Estado.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA 'CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

A ngel Urzáiz.

A LAS CORTES
La ley vigente del Tí®hh*o -<k>l Haifedo- l't&s autor.li&t*:Sfc'come 

provisional, á reserva de qu&. el Gobierno sometiera 'é la* 
Cortes, antes de que empezaran á regir los presupuestos 
para 1902, una ley definitiva con las ‘reformas f  ue aconse
jara la experiencia; y el Minifitro que suscriba tieme da.-honra 
de cumplir hoy este deber.

Pocas en número y de m  gran impxH’tancia ssm laraaodi- 
ficaciones que se preponen*.

Hállanse en este caso la s  disposiciones relativas á las 
operaciones de Bolsa al coartado, por virtud dé las cuales, la 
póliza que el comprador -recibe dél-Agente mediador, está 
gravada con timbre proporcional á fe, cuantía efectiva de la 
operación, y el Vendí que^1 mismo Agente recibe, á su vez, 
del vendedor, únicamente lleva el timbre fijo de una peseta. 
Estos dos documentos -mn s iempre necesarios, porque, en 
realidad, la mediación Mi A gente -entre un vendedor y un 
comprador que no llegan i  co noeerse, tiene que dar lugar á 
dos contratos, uno de-compra y otro ie venta, y de aquí que, 
en buenos principies de equid std y de justicia, la tasa debie- 

i ra ser la misma para uno j/ otiro; pero si, respetando la eos- 
¡ tumbre, de antiguo establecida, el impuesto -continúa gra

vando principalmente la póliza, nunca será conforme á }$ 
equidad que el Vendí llere timbre de tipo fijo, aun cuandc 
sea muy ligero; razón por ia cual se propone, para sustituir- 

| lo, una escala, cuyo último grado corresponde ai timbre de 
j una peseta  ̂ que lleva en le. actualidad, quedando así, ade- 
| más de atendido el principio de proporcionalidad que infor- 
[ ma el impue&to, beneficiadas de manera «.preciable las tran- 
I succiones que* en lo general., verifican las clases poco acó- 
i modadas.
| También ¿«i, por iguales motivos, insostenible el timbre 

fijo de 10 pesetas con que por el art. 27 está gravado el Vendi 
[ de operaciones entre partícúi&res. El Oódigo de Comercio au

toriza, por su aré. 74, que 4odos, sean ó no comerciantes, 
puedan contratar sin intervención de Agente de Cambio co
legiado las operaciones sobre efectos públicos ó sobre valo
res industriales y mercantiles, oi bien tales contratos no (ten
drán otro valor que el que naciere de su forma y les otorgue 
la ley común; y por otra parte, li ley relativa á Ja contribu
ción industrial y de comercio reconoce la existencia de 1<$ 
Corredores libres que se dedicáis operaciones de cambio j 
Bolsa, imponiéndoles igual cuota que á los Corredores de Co 
mercio colegiados. De formaKqu¿no sólo se verifican de he
cho tales operaciones, lo que por sí solo sería bastante para 
que el impuesto les alcanzara, síne que están autorizadas por 
los indicados preceptos; mas seguramente, por ser opuesta á 
la equidad la disposición por que se estableció, viene siende 
letra muerta, demandando la justicia á la vez que el interés 

I del Estado reformarla, habiendo el impuesto proporcional a] 
| igual que para las operaciones de Bolsa, y estableciendo a] 
| propio tiempo documentos análogos» los d8 las mismas; pare 
¡ sin que por esto se prejuzguen en nádo alguno los efectos le- 
\ gales que deban producir, ni mucho inenos se entienda que 
| se introduce l a s a ,  ligna reforma ea el art. 74 del Código de 
’ Comercio* sino que, por el ec nfea.no. el ímptiesto que los gra-

Va h&brá de sor considerado por Completo independiente de 
las leyes que regulen ti contrato.

Enérgica en alto grado p odrá parecer la sanción del ar
tículo 26 para los casos de defraudación en las operaciones 
de Bolsa, pero de todos modos habrá que reconocer que era 
necesaria para que la ley fuera fielmente cumplida, y si bien 
en la actualidad sustituirla por una multa, precisa te
ner en cuenta, al fijarla, que es indisculpable en un funciona
rio público el incumplimiento de una ley de la que, por ra
zón del cargo que desempeña, está llamado á ser la mejor ga
rantía.

Vienen de. siempre equiparadas, para el pago del impuesto, 
fes pólizas de crédito con garantía de valores cotizables á las 

¡ pólizas d& préstamo con garantía de los mismos valores, y 
\ sin embargo, existen entre unas y otras diferencias que de- 
| ben ser tenidas en cuenta. La póliza de préstamo representa 
| la entrega ya hecha da la cantidad solici tada, y por la de 
1 crédito se adquiere el derecho á hacer uso,, dentro del plazo 
| que se fija, del crédito concedido, á medid a que ni interés del 
I concesionario convenga, no obteniéndose, la mayor parte de

I
las veces, sino para estar á cubierto de c ontingencias ó para 
poder atender, sin entorpecimientos, án eoo í̂dfcdoe probables, 
en negocios emprendidos; resultando en definitiva, de ciatos 
que se han adquirido, que el uso que de < 3lIos se hace no exce» 
de, ni aun llega, como término medio, á . la mitad de su im
porte, lo que aconseja reducir el ímpue sto que los grava, en 
un 50 por 100.

Reproducción es el art. 164 del 148 de la ley ds 1892 y 
del 132 de la de 1881, y quizá fuera de y  istida.sostener el tipo 
do 5 pesetas que por él se fija para las acciones de cantidad 
indeterminada, atendida la naturalez & y condiciones espe
ciales de estos títulos, pero sin que bes afectara el art. 170,

| relativo á la duración de los mismos, siendo lo probable que 
i éste fuera el ánimo del legislador. Má,js preferible será poner 
1 aquella disposición en armonía con la que rige para las ae- 
| clones en general, y como quiera que para éstas se ha redu- 
| ciño á la mitad el impuesto que antes las gravaba, cuando su 
I duración sea menor de diez años se fija, en el proyecto para 
| este caso, el timbre de 2 pesetas, habiendo da ser, por tanto,
| de 4 pesetas cuando la duración exceda de dicho plazo, en vez;
| del de 5 que en la actualidad está establecido.
I Grava el ait. 188 los documentos, cualquiera que sea su 
| denominación, con que los fabricantes y comerciantes al por- 
! mayor, formalicen directamente, y sin intervención de Agen- 
) te de Cambio.y Bolsa ó Corredor de comercio, la venta de sus 

¡artículos; mas resulta, hasta por espontánea manifestación 
dé las clases interesadas, que esta disposición viene siendo 
letra muerta en perjuicio no escaso de los intereses del Te
soro, y mucho mayor aun de la industria y del comercio ér 
que afecta, siendo, no ya sólo necesario, sino urgente, darla 
garantías de eficacia.

§£n todos los países, los contratos délos fabricantes con 
losncomerciantes se formalizan por medio déla correspon
diente factura, revestida de cuantos requisitos son precisos 

| para producir toda clase de efectos legales, dándose el caso 
| de que los industriales, y aun los comerciantes de España,
I así le verifican al comprar en el extranjero; y sin embargo, 
p estos mismos comerciantes, que tan de buen grado se pres- 
| tan á tales formalidades, dejan de hacerlo cuando contratan 
I con el fabricante nacional, quizá no por otro razón que por 
I costumbre inveterada, pues cumplen fielmente sus compro- 
i misos, siendo ejemplo de comercio hojnrado. Pero siempre re- 
1 sultará que el fabricante carece de un título legal y feha- 
I ciente que justifique su crédito, y del que pueda hacer uso 
\ para levantar fondos en circunstancias determinadas, ó para 
| cualquiera otra operación que á su interés convenga, y á 
I poner de alguna manera remedio á este mal tiende la refor- 
| ma que se propone del indicado artículo, en relación eon la 

segunda de las disposiciones especiales que también se. pro- 
i ponen.
í De antiguo viena facilitándoáré ’gratuitamente á los Tribu- 
) nales el papel llamado de oficio para las actuaciones judicia- 
: les, y ni teórica ni prácticamente se halla suficientemente

justificada la conveniencia de su conservación. El hecho mis
mo do su entrega sin precio ateuno h  múva desde hi*™ ¿«i
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carácter que necesariamente corresponde á todo efecto tim 
brado, de ser signo representativo del p*go de un impuesto, 
sin que pueda alegarse en su abono la circunstancia de ser 
reintegrado en determinados casos, porque el reintegro es va
riable, según la índole del asunto, y para determinar su im 
porte, cuando uno de los factores sea el número de pliegos 
invertidos, bastará con que el papel común que lo sustituya 
tenga las dimensiones establecidas para el papel timbrado en 
genera?, á que viene también ajustándose el de oficio. Quizá 

.se estableciera por la garantía de autenticidad que da-á las 
actuaciones; pero demuestra bien que esto no sería motivo 

.¡suficiente para sostenerlo el hecho de que en las provincias 
'Vascongadas y en Navarra no se emplea sino el papel común, 
sin que la experiencia haya advertido inconvenientes de n in 
guna clase. Y por otra paite, suprimiendo el papel llamado 

, de oficio, se obtendrá en el gasto una importante economía.
La reforma del art. 222 obedece á la necesidad de adoptar 

cuantas disposiciones sean precisas para que todos, por Igual, 
cumplan fielmente la ley, evitando que, como sucede con 
harte frecuencia, algunos la burlen por falta de sanción sufi
ciente, Merced á correcciones enérgicas se ha conseguido, en 
las Naciones que mayor progreso han alcanzado, asegurar la - 
recaudación de sus impuestos, y dado que la experiencia, si 
bien rjeiia, tiene demostrado que éste es el mejor, si no el 
único remedio, se impone aplicarlo, sí ha de llegar á a l a n 
zarse la igualdad opVeoída en hx repartición del impuesto.

Desde luego hay que desear lar, por lo infundado, el que 
en u ra  ley fiscal no sea permitido adoptar determinadas me
didas, pues el legislador es soberano-, y en el euro olí mi euro do 
su &!t& misión no tiene otra norma que seguir que las regías 

■ de la justicia, siendo su guía la conciencia pública. Así, pues, 
existiendo la defraudación y teniendo demostrado la expe* 
rienda que no siempre es inficiente la pena pecunia™, fuer- 

. 2a será recurrir á otros medios de sanción que dejen mejor 
garantido el cumplimiento do la ley, poniendo término á los 
abuses oue hasta hoy no han podido ser corregidos.

Algunas dudas ha ofrecido la ley eo su aplicación, como 
era natural, atendida la índole de «ste impuesto, habiendo 
sido V a s  ellas ampliamente examinadas en los respectivos 
exp"i‘*\ií;es y resucitas por disposiciones de carácter general, 
d e n r0 siempra de la recta interpretación del precepto acla
rado; pudiéndose asegurar que Ja administración del impues
to ha entrado ya en el período de la normalidad; y para que 
tengan tales aclaraciones la mayor fuerza legal, m  han com
prendido en este proyecto los artículos 6 que afectan, amplia
dos ó reformados en su redacción, según el caso, de confor
midad con las mismas.

Las demás reformas que este proyecta compre.pda carecen 
de importancia, pues se limitan á subsanar ligaras deficien
cias o te la práctica ha dado á conocer.

Fundado en lo expuesto, el Ministro que suscribe tiene la 
honra de someter á la aprobación do las Cortes el siguiente

PROYECTO
DE

■ LEY DEFINITIVA DEL TIMBRE DEL  ESTADO

ARTÍCULO ÚNICO

Se declara definitiva la vigente ley provisional del Tim
bre del Estado, sustituyéndose las disposiciones que se ind i
carán en su respetivo lugar, por las siguientes:

I. Art. 4.ü—«Se suprime el papel de oficio para Tribuna
les, y en su lugar se usará por los mismos el papel común, de 
marca regular española, de 43 1/2 centímetros de largo por 
31 */». ó-e ancho, á los efectos de su reintegro con papel de p a 
gos al Estado en los casos en que proceda.

IL Art. 6.°—«El papal timbrado que en fin de año resalte 
sobraste en poder de par Mulares, Corporaciones ó funciona
rios públicos, será canjeado en las expandí darías por otro dé
la misma clase, durante el mes de Enero siguiente. Lo propio 
se hará con las timbres sueltos que tengan dv terminado año.»

III. Art. 7.°—«Los particulares ó Corporaciones que de
seen tener sus documentos en pergamino, vitela ó papel de 
calidad superior al que expenda el Estado, podrán acudir á 
la Dirección general del ramo para el estampado del timbre, 
previo pago de su importe.

»L& facultad que otorga el párrafo anterior se extenderá, 
así á las matrices como á las copias notariales.

»Tanto los particulares como Jas Corporaciones obligados 
al empleo del timbre podrí n usar indistintamente, en los casos 
no exceptuados, papel timbrado ó papel común, siempre que 
á los documentos redactados en papel común les agreguen el 
timbre móvil de la clase que corresponda.»

IV. Art. IL —«Las oficinas provinciales, en los casos en 
que les ofrezca duda la regulación del timbre, instruirán el 
oportuno expediente, en que será oído el Abogado del Estado, 
y lo elevarán al Centro directivo correspondiente para que 
determine el papel ó timbre exigióle; y el caso origen de la 
duda y motivo del expediente no será objeto de penalidad, 
aun cuando se resuelva que debe quedar sujeto al impuesto ó 
satisfacer mayor cantidad que aquella con que hubiere tri
butado.»

Y. Art. 13.—El grupo de «otros documentos de Bolsa» 
se adicionará con los efectos timbrad 3 á que se refiere la r e 
forma. del art.. 28: se suprimirán del mismo grupo los «Venáis 
para operaciones al contado y á plazo no intervenidas por 
Agenta ó Corredor», y en su lugar so establecerán los efectos 
á que se refiere la reforma del art. ,27. A continuación de este

■ grupo, y con epígrafe adecuado, se comprenderán lomeíéetos 
á que se refiero el art. 188.

VI. Art. 23.—Los párrafos siguientes á la escala que se 
fija por este artículo, serán á saber:

«Las pólizas por operaciones á plaz-o. -de todas clases,-lle
varán timbre de tira  pe jtts, y para las- que-los Agentes me* 
diadores deban recibí* M  tu s  comí to te s ,  cuando callen los 
nombres da éstos, el r .Mor será de 10 céntimos, considerán
doselas como segundee. 6 tareeras de dicha -póliza principal,., 
cuyo número de orden de emblón deberá, vM efecto, consig
narse en las mismas. Los vendí,uen las operaciones al conta
do serán de cuatro clases: la primera,: de 10 céntimos de pe
seta, para las operaciones cuya cuantía efectiva no excedi
da 20.000 pesetas; la segunda, de 25̂  céntimos, para las de 
20.00L á 50.000; la tercera, d-s 50 céntimos, para-las de 50.001 
á 100.000; y la cuarta, de una peseta, para las que excedan 
de 100.000 pesetas. También llevarán timbre de una peseta 
las denuncias para impedir la negociación de documentos de 
crédito y efectos al portador, cotizables. Las pólizas de ope
raciones para extinguir ó reducir oír&s hechas á plazo, me
diante compensación, lo mismo las de compra que las de 
venta, así como las notas de intervención de operaciones en
tre dichos Agentes de Cambio ó Corredores de Comercio, co
legiados, y las de negociación da valores endosad!es que au
toriza el Esa! decreto del suprimido Ministerio* de Fomenta 
de 18 de Junio de 1886, llevarán timbre dé 25 céntimos de 
peseta.

s entregas ds valores qr.e se hagan por consecuencia 
de operaciones .á plazo, re considerarán, á los efectos da esta 
ley, como operaciones al contado, siéndoles aplicable la pre
cedente escala y lo demás dispuesto sobre las mismas.

»No se podrá comprender en ninguno de los documentos- 
que quedan determinados, efsetos de clases distintas.»

VIL Art. 23. — *Los Agentes ó Corredores, colegiados 
consignarán en el asiento que hagan en su -libro-registro, de 
cada operación, así al contado como á plazo, el numeró de 
orden que lleven les documentos timbrados relativos á la 
misiva, que deben expedir y recibir. La faúa da este requisi
toria se considerará como omisión del timbre, incurriendo 
los Agentes ó Corredores en una m ulta de 100 h 5.000 pesetas. 
Dicho libro se reintegrara como yo dispone por el &rt. 159 de 
la ley.»

VIII. Art. 27. «Las pólizas por operaciones de Bolsa al 
contado ó á plazo, entre'particulares ó comerciantes, que au
toriza el art. 74 del Código de Comercio,- estarán sujetas al 
timbre gradual ó fijo, según el caso, que para las operaciones 
de la misma,clase ínter ven idas por Agente de Cambio á Co

rre d o r  de Comercio, colegiados, se fijan por el axt. 23, y no se
reconúcéTa por v^iid^nlgiixia áL oíliIpciimen-
tos que represénten tales operaciones, ni podrán producir 
efecto alguno legal, considerándose nulos y d n  ningún va
lor cuando no estén expedidos en los efectos timbrados que 
con este objeto expenda el Estado.

»L:>s Corredores libres á que se refiere la tarifa 2.a, le
tra A, üúm. 43 de la contribución industrial, que interven
gan dichas operaciones, así como los comerciantes, banque
ras y casas de banca -que las realicen como dedicados á la 
compra y venta de los mencionados valores, llevarán un li
bio-registro de las operaciones da esta clase que intervengan, 
requisitado por la respectiva Administración de ' Hacienda, 
en cuyos asientos con signarán el número de orden que lle
ven los documentos tím bralos relativos á las mismas que 
expidan y  reciban, incurriendo, en caso ds omisión, en una 
multa de 100 á 5.000 pesetas,»

IX. Art. 31, por el que se fija el timbra de una peseta.— 
Caso 3,°—-«En k s  autorizaciones administrativas de las Cla
ses pasivas para percibir haberes superiores á 100 pesetas de 
las Cajas del Tesoro, de las provincias ó de los Municipios.»

X. Art. 32.—Se suprimirá.
XI. Art. 46, párrafo segundo. — «Las cartas dirigidas á 

Fernando Poo, Annobón ó Coriseo y á las posesiones del Río 
Muni, se franquearán con selbs por valor de 0*50 de peseta 
por cada 15 gramos ó fracción-de este peso.»

XII. Art, 50, párrafo segundo.—«Los telegramas para ó 
de las islas Canarias, satisfarán además la sobretasa que co
rresponda por el servicio del cable.»

XIII. Artículos 87 á 90.—Se comprenderán en el art. 87 
las patentes de invención por v .inte años; en el 88, las qua 
se concedan por diez años, en lugar de las que figuran en el 
caso 4.°; en el 89, las que se concedan por cinco años para 
los objetos que no sean ¿e propia invención, ó que, aun 
siéndolo, no sean nuevos, y las marcas de fábrica, de comer
cio, agrícolas y de ganadería, en lugar de las patentes de in 
troducción de máquinas, artefactos ó productos y las m ar
cas de fábrica, y en el 90, los certificados de adición de pa
tentes en general.

X1Y. Art. 31, regla 7.a; 65,122 á 124, 127, 133, 135, 137 
y 140, reglas 2.a á 4.a—Ea estos artículos se diré, en vez de 
papel de oficio, papel conún de marca regular española.

XV. Art. 141.—Se suirim irá.
XVI. Artículos 142 y 143.'—Se refundirán en uno, cuya 

primera parte dirá: «Las letras de cambio, pegares á la or
den, pólizas de préstamo con garantía de valores cotizables, 
libranzas á la orden, cheques á la orden, mandatos ó cuales
quiera oíros documento do transferencia, expedidos por ios 
Bancos y Sociedades - contra sus sucursales y viceversa, car
tas órdenes de crédito por cantidades fijas, delegaciones, 
abonarés y cualesquiera otros* efectos* de comercio, mediante 
los cuales se realice un giró ó se haga antrega ó abono de 
cantidades en cuenta, cuyo vencimiento no exceda de seis 
meses, llevarán el timbre del precio que corresponda á su 
cuantía, según la.eseüa que á continuación se expresa,»

XVII. El artíhuld siguiente al anterior será á'&aber:
«Las pólizas de crédito con garantía de valores cotizables

llevarán el timbre - que, con sujeción á la te cala- que se fija*... 
por el artículo anterior, corresponda á la mitad del crédito 
que por las misma3-se conceda, y en dicho artículo se consi
derarán comprendidas para todos los demás efectos del 
mismo.

»Lqs duplicados de dichas pólizas y los de las de présta
mo con garantía, también de valores cotizables, llevarán 
timbre fijo de 10 céntimos,, cuando la cuantía 'que sirva de 
base para regular-eL timbre gradual no exceda-de 7.000 pe
setas-, y cuando pase de esta cantidad, el timbre de dichos^- 
duplicados será de una peseta,»

XVIII. Artículos 147,. 151,154 y 155.—Ea estos artículos ■ 
se dirá, en vez de documentos de giro, efectos- de comercio.

XÍX. Art. 160.—«Be reintegrarán asimismo, ..á razón de 5. 
pesetas el primer folio, y 15 céntimos cada uno de los demás, 
el libro Diario de operaciones de los prestamistas; el de las 
Empresas de diligencias, cuando no estén constituidas legal- ..... 
mente en Sociedad mercantil, y el libro registro á que se re*-..... 
ñere la reforma del art. 27-. Estos libros se autorizarán por la 
respectiva Administración de Hacienda.»

XX. Art. 164.—«Las acciones, certificados é  extractos da. 
las mismas que no-expresen valor alguno ó -sean de parte alí- . 
cuota de un capital que ne> se determine como* fijo, deberán, 
reintegrarse con timbré-4e 2 pesetas por cada acción ó frac- -... 
©ion.»

XXL Arf 17a —«L**1 ejiones, obligaciones y demás va--.... 
lores de esta O d> n aii.ualme.nte r< r i*zóa de tim-. ,
bre de negoei* o í ó t isión, el 1 po? I CíCO da su valor*- 
efectivo, al tipo medAV cotización en*el año precedente 
ó en el tiempo menor transcurrido desde ia> emisión. Ea los-: 
que no se coticen-se tomará como base t l ui 'ta l que á razón 
de 5 por 100 resulto, respecto á las : • ^ , del dividendos-
repartido por el año precedente, y en c H  las obligacio
nes y demás valores de esta clase, del ínteres correspondiente 
al año i. 1 * apuesto; debiendo al efecto» la entidad interesada 
justifie i cu 1 gal forma, dichos extremos, y en su defecto*, 
por imposib iid&d absoluta de justificarlos, el valor nominal,* 
deducida en su caso la paita no desembolsada.

»Para qua se tome como base el tipo medio de cotización 
será preciso que los valoras hayan sido objeto de alguna co
tización en seis meses distintos á ü  año, debiéndose en otra 
caso hacer la capitalización como.. que vía dispuesto para los 
que no se cotizan.

. »R1 pago.se-hará en-metálico por las entidades interesa
das, como responsables directas para con el Tesoros

XXIII. Artículo 175. — «Las Sociedades extranjeras por
accionea. quedan obligadas, en equivalencia del timbre á que
se refiere el artículo anterior, ~&T pagcTriet rmpiiTvto del 
1 por 1.000 anual sobre los capitales, así fijas o o : g a - u L n .  
tes, que tengan destinados ó que destinen en lo sucesivo á sus 
operaciones ó negocios en España. Ea este segundo caso, las 
personas ó entidades que las reprasenten legaimenta ea Es
paña darán conocimiento al Centro directiva del ramo, por 
conducto de la respectiva Delegación de Hacienda, en el plazo 
de un mes? á contar, desde el día en que comiencen sas ope
raciones, de la razón social bajo qua la respectiva Sociedad 
esté constituida, clase de operaciones ó negocios á que m  
dedique, é importe de los capitales destinados á los mismos* 
acompañando á su declaración una certificación de estar ins* 
erica en el respectivo Registro mercantil, da conformidad e.$n 
lo dispuesto por la última parte del art. 21 del Código de Co
mercio. Siempre que los capitales declarados se au m en to  ó 
disminuyan, las Sociedades interesadas darán igual conoci
miento.

»Las declaraciones: de los capitales destinados á dichas 
operaciones ó negocios, se justificarán también con k s  indi
cadas certificaciones, y serén comprobadas por dos Peritos, 
uno nombrado por el Centro directivo de, 1 ramo, y Al otro por 
la Sociedad interesada, y encaso da discordia ó da convenien
cia en interés del Estado, por un tercero sombrado por el Mi
nistro d e Hacienda, quien resolverá en to los los casos, de 
acuerdo con el Consejo ds Ministros, fijando, sin ulterior re*, 
curso, los capitales que deban tributar. Los capitales que m  
fijen serán revisados cada tres años, observándose las mismas., 
formalidades, á no ser que se presente declaración de h & te  
sido aumentados ó disminuidos,, en cuyo ©aso’ la comproba
ción se hará desde luego, comenzando á contarse desde m  fe
cha los sucesivos períodos de revisión.

»Iguales comprobación y revisión se harán respeeto á los 
capitales que dichas Sociedades destinen en lo sucesivo á 
operaciones ó negocios en España.

»En el caso de que no presénten la correspondiente decla
ración en el plazo que queda fijado, se las conslderaiá com
prendidas en el art. 214 de la ley, y so procederá de oficio por 
la Administración á determinar los capitales que deban tr i
butar, fijándose éstos en definitiva y sin ulterior recurso por 
el Ministro de Hacienda, de acuerdo con el Consejo de Mi
nistros.

»Di chas Sociedades se considerarán comprendidas en la 
primera parte del art. 158.»

XXIIÍ. Art. 188.—«Las facturas por que se formalicen las 
ventas al contado ó á plazos que los fabricantes y comercian*** 
tes al pormayor hagan de sus artículos directamente, y siífc 
intervención de Agente do Cambio ó Corredor de Comercio, 
colegiados, así como los pedidos de dichos artículos y los res
pectivos acuses de recibo prestando la conformidad, £Q expe
dirán precisamente en los efectos timbrados que con este ob
jeto expenda el Estado,

»L& escala para ia tributación do las facturas será la es
tablecida por el art» 23.
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»Los pecados y-le 3 acuses de recibo de -los mismos pres

tando la conformidad, llevarán timbre fijó le  10 céntimos de
peseta,

»Dio nos documentos, cuando no estén extendidos en les 
efectos timbr&doS"CDrr8spondientes, no podrán ser admitidos 
por los Tribunales ni producirán efecto alguno legal, consi
derándose iLUi.as-'j sin ningún valor las obligaciones 4 queso 
re Serán.»

XX Wa Art.: 1®. —-La primera parto de este artículo dirá 
-como siguí1.: «Losdocumentos privados que no tengan'Carác
ter mercantil y les de esta clase que no-estén comftem^dos 
en el capítulo anterior, cuya cuantía exceda de 10 pesetas, • 
estarán en.principio sujetos al timbre gradual ó fijo,-según 
el caso,-que, para los instrumentos .públicos señalan &>s ar
tículos 16 a l22- ds-esta ley.»

Lo ,demás de dicho articulo queda subsistente.
XXV. Art.TOS-.— En este'artículo,.por el que se el tim

bre especial móvil de 10 céntimos, &Q &áiclonarán losados ca- 
;SOs siguientes: l .X cL is  certificaciones facultativas y las co « , 
pias de las;mismas- que se expidan amwirtudllc lo dispuesto ' 
por la ley -sobre accidentes del trabajo;. 2.° La matriz del re- , 
cibo ó documento que expidan los prestamistas sobra alba- ; 
jas, prendas, muebles ú otros efectos, y los demás industria
les á quienes .--se refiere la tarifa 2;a, «letra A, núm. 62 de la j¡ 
contribución industria], por cada una de sus operaciones ■ 
cuya cuantía exceda-de 10 pesetas» y  •

El caso M.° -del '.mismo artículo dirá como sigue: «Los 
anuncios que se inserten en publicaciones oficiales, siendo 
¡potestativo en «al Ministro de Hacienda concertar su importe 
por un tanto alzado con las Empresas anunciadoras. Estos 

conciertos con das Empresas periodísticas podrán concederse 
deduciendo del ámporte s&nual probl able del impuesto hasta 
un 50 por 100 en Madrid jr Barcelona; basta un 65 por 100 en 
Has poblaciones do más de 50.000 almas ((excepto las dos an- 
tfceriores), y hasta un '75 por 100 en las demás poblaciones.»

XXVI. Art. 207.— Se adicionará á este artículo* para los • 
riegos de la industria agrícola, la escala siguiente;

I TIMBRE

PRECIO 
CLASE —

Pesetas.

Hasta un consumo de 10.000 metros cúbi
cos al año..     11.a 1

Desde 10.001 hasta 20.000...   10.a 2
Desde 20.001 hasta 3 0 .0 0 0 .. . . . . . . . . . .  J  9.a 3
Desde 30.001 hasta 50.000.....................* 7.a 5
Desde 50.001 hasta 7 0 .0 0 0 . . . , . . , . . . . , .  6.a 7
Desde 70.001 hasta 100.000  5.a 10
Desde 100.001 hasta 250.000   4.a 25
Desda 250.001 hasta 500.000   3.a 50
Desde 500.001 hasta 750.000.   2.a 75
Desde 750.001 en adelante   1.a ~ 100

XXVII. Art. 214.—«Toda falta ú omisión en el uso del 
imbre, excepción hecha de los especiales móviles, será, ante

‘todo,"rélut egrada y castigada con la multa del triplo de la 
cantidad que sa hubiera defraudado, y en Ls casos en que el 
importe, de ía defraudación no se puede, determinar con exac
titud, la multa será de 100 á 5.000 pesetas, sin perjuicio de lo 
que se dispone por el artículo relativo á la no presentación á 
la visita de inspección áe los libros y documentos sujetos á 
este impuesto.»

XXVIII. A rt '222.—«En el caso de que los Bancos, Socie
dades mercantiles, Empresas industriales, Compañías de se
guros marítimos, terrestres y sobre la vida, legalmente''cons
tituidas ó establecidas.: los comerciantes particulares, nacio
nales ó extrange-ros, que acomoden su contabilidad á las pres
cripciones del Código ce Comercio; los Notarios, Agentes de 
G&mb'o y Bolsa, Corr í dores de Comercio y demás entidades 
y particulares , cuyo? libres y documentos quedan sujetos por 
la presente !ay al impuesto de tambre, no los presenten á la 
-visita que se Ies gire, podrá la Administración, ó quien Lgí~ 
•-timan} en te. la represente, solicitar el auxilio judicial, que de
berá serle prestado en los términos del art. 575 de la ley de 
Enjuicia miento crlmín al.

»Sí de las diligencies judiciales resultara que, no obstan
te ser preceptiva por ¿isposición expresa y terminante de ley 
ó reglamento, la existencia del Lbro ó documento reclamado, 
no se ILv&ba ó m> se tenía en debida forma, el Juagado de
clarará inhabilitada á la entidad ó persona que se hal'e en 
dicho caso para practicar las operaciones de que el libro ó 
^documento omitido deba dar razón ó ser justificante, según 
@1 caso, ínterin mo sa halle al comente en el cumplimiento 
da dic) a obligación, mandando publicar en la Gaceta de 
M adrid aquella resolución.

»Lcs Inspectores del Timbre no tendrán derecho en nin
gún caso á leer los libros y demás documentos sujetos al im
puesto que tengan el carácter de reservados por disposición 
expresa de la Ly ó reglamento, sino en la parte estrictamen
te níicssa?ia para asegurarse del fiel cumplimiento de los pre-̂  
cqpfos del impuesto que les sean aplicables.»

XXIX. «Bisposieií ñas especiales:
1.a »I a supresión del papel de Oficio para Tribunales co

menzará en 1.° de Enero de 1902.
2.a sLis t Lotos timbrados á que se refiere el artículo que 

ha de smtituiral IBS da la ley, se pondrá á la venta en 1.° 
de Es^re de 1902, y para su redacción serán oídas las Cáma
ras di Comercio, Industria y Navegación y el Consejo de Es
tado en plano.

3.a »Las Sociedades extranjeras por acciones á que se re
fiere el nuevo art. 175 que, teniendo destinados capitales á 
operaciones ó negocios en España, hayan dejando de presen
tar y no presenten en el plazo de treinta días, á contar desde 
la fe sha de esta ley, la declaración de dichos capitales, á los 
efectos de su comprobación y tributación, se considerarán 
comprsndid&e en la penúltima, parte de dicho art. 175; y

4.a * Las personas, Sociedades y Corporaciones que en el 
plazo da seis meses, acontar asimismo desde la fecha de esta 
ley, se presenten á satisfacer los derechos de Timbre debidos 
con anterioridad, disfrutarán del beneficio de liquidar, con 
arreglo á las tarifas vigóntes en la época en que hubiere te
nido lu¿.&rel acto sujeto al impuesto, sin devengar multas

ni intereses úq dem ora, aunque en ellos estuvieren ín« 
cu rsos.»

ARTÍCULO ADICIONAL

El Ministro ds Hacienda publicará la ley definitiva con 
las precedentes reformas, por capítulos y artículos correlati
vos, aquéllos con epígrafes adecuados á la materia de que 
traten, y dictará el reglamento para el desenvolvimiento y 
aplicación de la misma.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.—El Ministro de Hacien
da, A NGBL UnzAiz.

R E A L  D E C R E T O

Da acuerdo coa  el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y com o 
Reina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley eofcr. con 
cesión de varios suplementos de crédito al pivs< ..uesto 

¡ del Ministerio de Ja Guerra, correspondiente ai M-.tual 
año económico 1901, importantes en junto 7.255.000 
pesetas.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos uno. 

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda, 

i&ssge! Ujpaáiz.

A LAS CORTES
En vista de las razones expuestas par el Ministerio de la 

Guerra en las dos adjuntas Reales órdenes y de 1 >s documen
tos que las acompañan para justificar la necesidad de obte
ner suplementos de crédito al presupuesto del corriente año 
económico, por un importe total de 7.255.000 pesetas, el Mi
nistro que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, 
y con la autorización de S. M., tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se conceden suplementos de crédito al pre

supuesto de Obligaciones dalos departamentos ministeriales, 
sección 4.a, «Ministerio de la Guerra» del corriente año eco
nómico 1901, importantes en junto 7.255.000 pesetas, cuyo 
pormenor por capítulos, artículos y servicios expresa la ad
junta relación.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos qnc se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=E1 Ministro de Hacien
da, A ngel Urzáíz.

Relación de los suplementos de crédito al presupuesto del Ministerio de  la Guerra del corriente año económico 1901, á que se refiere el proyecto de ley
presentado á las Cortes en esta fecha.

| & * fT
DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

IM PO RTE ¡ o£»
72,

>
>~tC-t-

DESIGNACIÓN DE LOS SERVICIOS

IM PO R TE
f &

a Por artículos. Por capítulos. |
E

cT
£

' Jf ? & w Por artículos. Por capítulos.

1.° » Aumentos y bajas del capítulo .................... » 23.000 > 5.° Jefes y Oficiales de reemplazo y excedentes... 820.000 >
3.° i.® Personal de Capitanías generales, Gobiernos 3.090.000

y Comandancias......................... 30.000 7.° 1.° Material de subsistencias militares................. 1.270,000 >
» 2.V Idem de oficinas y-establecí-mientes de las Ca » 2.° laem de acuartelamiento, alambrado y com

pitanías generales..................................... 372.000 »
402.(00

bustible.. ......................................................... 300.000
1.570*0<JQ

4.° 2.° Material de oficinas y establecimientos de las 8.° Unico. Transportes militares........................................ » 1.460.000
Capitanías generales..... ................... . > 5.000 14 Idem. . Premios de enganches y reenganches.............. » 700.000

5.° 1.° Cuerpos permanentes del Ejército... . ............. 1.800.000
p 2.° Reclutamiento del Ejército............................... 160 000 » — ---------
» 4.° Comisiones activas y extraordinarias del ser •

1SE vicio ............................................................... 310.030 » - i1 7.255.000

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=El Ministro de Hacienda, A n g e l  U rzáiz.

R E A L  D E C R E T O
De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 

-de .Mi Augusto Hijo el Ruy D*. Alfonso x n ip y  com o 
B bina R egente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
qjie presente á las Cortes un proyecto de ley de con 
ce s ió n  de varios suplementos de crédito, importantes 

junto 242.200 pesetas, &1 presupuesto del corriente 
ano económ ico 1901 del Ministerio de la Gobernación, 
con  qdestíno á diversos servicios de Correos y  Telé
grafos.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil n ove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Ei Ministro deíHacienda»

A ügel 6Jrzáia.

A  LAS CORTES
En vista de las razones expuestas por el Ministro de la 

Gobernación, en k s  tres adjuntas Reales órdenes sobre conce
sión de varios suplementos de crédito al presupuesto vigente, 
para diferentes servicios de Correos y Telégrafos, el Ministro 
que suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros-y auto
rizado por S. M ., tiene la honra de someter ala deliberación 
de las Cortas el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Be conceden al presupuesto de Obligaciones 

de los departamentos ministeriales del corriente año eco
nómico 1901, Sección 6.a «Ministerio-de-la Gobernación», los 
siguientes suplementos de crédito:pesetas 2.200, al cap. 16, ar
tículo 1.°, para iniemnizficiones por viajes al personal de las 
estafetas ambulantes d-¿Correo:; 60.000 al cap. 18, «Condúcelo-

nes y gastos diversos», art. 1.°, «Correos» «Para conducciones 
terrestres generales y transversales en carruaje, á caballo y á 
pie, carterías, Aspirantes terceros y para atender al servicio da 
Correos en Marruecos»; 150.000 al art. 2.° del mismo cap. 18, 
«Telégrafos», para reparaciones de los cables de Tenerife á la 
Gran Canaria y la de los de la costa N. de Africa y de las 
islas Baleares; 5.000 al cap. 19, «Impresiones», art. l.°, «Co
rreos»; y 5.000 al 2.°, «Telégrafos»; y 20 0C0 al cap. 20, «Al
quileres y obras»; art. 2.°, «Telégrafos», para pago de locales 
contratados.

Art. 2.° El importe én junto de los referidos suplementos 
de crédito, ó sean pesetas 242.200, se cubrirá con el exceso 
que ofrezcan los ingresos qu3 se obtengan sobre las obliga
ciones que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda da
tante del Tesoro.

Madrid 8 ce Noviembre de 1801.—EI Minutro de Haden*-
da, A n g e l  Ui záiz .
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REAL DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre 
de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfonso XIII, y como 
B eina Regente del Reino,

Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 
que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de créditos por la suma de 80.000 pesetas al 
presupuesto vigente del Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes para pago de gratificaciones por 
acumulación de cátedras.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
Sí Ministro de Hacienda,

Auge! Urz¿Iz.

A LAS CORTES
En vista de las razones expuestas por el Ministerio de 

Instrucción pública y Bellas Artes en el adjunto expediente 
instruido con objeto de obtener créditos por la suma de 80.000 
pesetas para atender al pago de gratificaciones por acumu
lación de cátedras, como consecuencia de las reformas intro
ducidas en la enseñanza universitaria por los Reales decre
tos de 20 de Julio y 2 y 4 de Agosto de 1900;

El Ministro que suscribe, autorizado por S. M., y de acuer
do con el Consejo de Ministros, tiene la honra de someter á 
la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de 10.000 

pesetas al cap. 9.°, artículo único, «Personal de enseñanza su
perior», del presupuesto de Obligaciones de los departamen
tos ministeriales, sección 7.a, «Ministerio de Instrucción pú
blica y Bellas Artes», del corriente año económico 1901, para 
pago de gratificaciones por acumulación de cátedras de la 
JFacultad de Filosofía y Letras, y un crédito extraordinario 
de 70.000 pesetas á un capítulo adicional de la misma sección 
j  presupuesto, distribuidas en la siguiente forma: 5.000, para 
gratificaciones por acumulación de cátedras en la Facultad 
de derecho de la Universidad Central, Sección de Ciencias, 
j  65.000 para la misma obligación en la Facultad de Ciencias.

Art. 2.° Dicho importe, en junto de 80.000 pesetas, se cu
brirá con el exceso que ofrezcan los ingresos que se obtengan 
Sobre las obligaciones que se satisfagan, y, en su defecto, con 
la  Deuda flotante del Tesoro.

Madrid 8 de Noviembre de 1901.=E1 Ministro de Hacien
da, A n g e l  U b z á iz ,

R E A L  DECRETO

De acuerdo con el Consejo de Ministros; en nombre
Mi Augusto Hijo el R e y  D. Alfonso X III, y como 

R e i n a  Regente del Reino,
Vengo en autorizar al Ministro de Hacienda para 

<que presente á las Cortes un proyecto de ley sobre 
concesión de un suplemento de crédito de 11.500 pese
tas al presupuesto vigente del Ministerio de Instruc
ción pública y Bellas Artes para pago de gratificacio
nes al personal facultativo nombrado en las Escuelas 
Normales Centrales de Maestros y Maestras.

Dado en Palacio k ocho de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MARIA CRISTINA
El Ministro de Hacienda,

Angel Urzáhr.

A LAS CORTES
En vUta de las razones expuestas por el Ministerio de Ins- 

ítrución púflica y Bellas Artes en el adjunto expediente ins
truido con oljato de obtener un suplemento de crédito de
11.500 pesetas para gratificaciones del personal facultativo 
nombrado en las Escuelas Normales Centrales de Maestros 
y  Maestras, con arreglo al Real decreto de 6 de Julio de 1900;

El Ministro que suscribe, con la autorización de S. M., 
j  de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la honra de 
someter á la deliberación de las Cortes el siguiente

PROYECTO DE LEY
Artículo 1.° Se concede un suplemento de crédito de

11,500 pesetas al cap. 5.°, artículo único, «Personal de pri
mera enseñanza», del presupuesto de Obligaciones de los de
partamentos ministeriales, sección 7.a, «Ministerio de Ins
trucción pública y Bellas Artes», del corriente año económi
co 1901, para gratificaciones del personal facultativo de las 
Escuelas Normales Centrales de Maestros y Maestras.

Art. 2.° El referido importe se cubrirá con el exceso que 
ofrezcan los ingresos que se obtengan sobre las obligaciones 
que se satisfagan, y, en su defecto, con la Deuda flotante del 
Tesoro.

Madrid 8 de Noviembre de 1901,=E1 Ministro de Hacien
da, A n g e l  U r z á i z . !

MINISTERIO DE AGRICULTURA.
INDUSTRIA, COMERCIO Y OBRAS PÚBLICAS

REAL DECRETO

Visto el recurso de alzada interpuesto para ante el 
Ministro de Agricultura, Industria, Comercio y Obras 
públicas por D. Francisco Narbona y Hoscoso, en nom
bre de D. Jacinto Valdivieso y Angosto, contra el de
creto dictado en 25 de Mayo último por el Gobernador 
civil de la provincia de Murcia en el expediente de ex
propiación de terrenos para las minas Maria y Elvira 
y Malvina, ambas del término de La Unión, en la ci
tada provincia, por cuyo decreto, dictado de confor
midad con lo propuesto por la Comisión provincial, se 
declara la necesidad de la ocupación de tres hectáreas 
de terreno, se desestima por infundada la reclamación 
interpuesta por el recurrente, y se dispone continúe el 
expediente por sus trámites legales:

Visto el mencionado expediente de expropiación in
coado en 8 de Marzo de 1899 por D. Pablo Nogués San
tamaría, en nombre y representación legalxúente acre
ditada de D. Andrés Teulón Bisso:

Vistos los artículos 14 y 19 de la ley de Expropia
ción forzosa por causa de utilidad pública de 10 de 
Enero de 1879 y los 19 á 26 del reglamento para su eje
cución; el 27 del decreto ley de bases de 29 de Diciem
bre de 1868; las Reales órdenes de 17 de Agosto de 
1897, 7 de Marzo y 31 de Octubre de 1898, recaídas las 
primeras en los expedientes Demasía á Malaespera y 
Covadonga, de Vizcaya, y la última en el titulado San 
Manuel, de Murcia:

Considerando:
1.° Que una vez entrado el expediente en el segun

do período, la primera operación que debió efectuarse, 
después de notificada á las partes la Real orden de 10 
de Agosto de 1900, confirmatoria del decreto del Go
bernador declarando de utilidad pública, á los efectos 
de la expropiación, las explotaciones de las minas Ma
Ha y Elvira y Malvina, era el replanteo sobre el te
rreno del proyecto aprobado en el período anterior:

2.° Que no es aplicable al caso actual la Real orden 
dé 17 de Agosto de 1897, en la que se funda el decreto 
gubernativo de II  de Enero último, en el cual, de 
acuerdo con lo informado por la Comisión provincial, 
se declara no ser necesario este trámite, toda vez que 
en dicha Real orden se trata y resuelve el caso en que 
la superficie que se ha de expropiar es toda la de la 
concesión, siendo, por tanto, razonable y justo que se 
tenga por límite del proyecto de obras el perímetro de 
La demarcación, como en el primer considerando de 
esta soberana disposición se reconoce para todos los 
casos de igual índole, pero no para aquellos en que se 
trata de ocupar sólo una parte de la superficie de la 
concesión, puesto que esta parte podía correrse de un 
un lugar á otro dentro de la demarcación, según al 
expropiante conviniera, antes de llegar á lo que pre
ceptúa el art. 20 de la mencionada ley de Expropia
ción, si no se la inmovilizara por medio del replanteo, 
que sirve además para el conocimiento de la situación, 
número y clase de las fincas que comprenda, y de los 
nombres de sus propietarios y colonos:

3.° Que no obstante lo manifestado en el conside
rando anterior, á los efectos legales, puede estimarse 
en el caso presente como realizado ese replanteo, toda 
vez que estando perfectamente señalada en el plano 
que acompaña á la Memoria presentada la situación de 
[as dos parcelas cuya expropiación se pretende, éstas 
están ya inmovilizadas; y además, porque de ese plano 
y de esa situación tiene perfecto conocimiento el opo
sitor, según consta en el expediente.

4.° Que el citado decrete gubernativo es ya fírme y 
ejecutorio, por haber sido consentido por las partes in
teresadas, y, por tanto, no lay  por qué volver sobre él.

5.o Que á la Administración corresponde, después 
ie oir al Ingeniero y & la Qomisión provincial, resolver, 
somo lo ha hecho el Gobernador en su decreto de 25 
ie Mayo próximo pasado, sóbre la necesidad^de la ocu
pación solicitada. <

6.° Que el decreto recurrido fué dictado de acuerdo 
jon los informes del Ingeniero Jefe de Minas y de la 
Comisión provincial, los cuales, así como también el 
autor del proyecto, han apreciado que, dados los ca
racteres que las minas presentan, es más que probable 
aecesite el dueño de las mismas las tres hectáreas so
licitadas, no pudiendo exigirse, á tenor de lo precep
tuado en la Real orden de 17 de Agosto de 1897, que el 
minero expropie lo que estrictamente en el día necesi
te, sino lo que prudencialmente pueda necesitar en un 
porvenir próximo, piies si otTa cosa sucediese, se pre

cisaría incoar expedientes de expropiación continuos á 
medida que el criadero fuese presentando sua variados 
caracteres, lo que, dada la relativa lentitud de estos 
expedientes, traería como necesario resultado paros 
continuos, dificultando el fomento de una industria de 
suyo tan difícil en el desarrollo, sin que, en el caso 
presente, se puéda abrigar el temor de que el dueño 
de las minas aplique á otros usos el terreno expropia
do, pues medios tiene el propietario de este último en 
la ley para impedirlo y hacer revierta á su dominio en 
caso de transgresión legal.

En virtud de lo prescrito en el art. 19 de la ley de 
Expropiación forzosa de 10 de Enero de 1879;

De conformidad con lo propuesto por el Ministro de 
Agricultura, Industria, Comercio y Obras públicas, de 
acuerdo con el Consejo de Ministros;

En nombre de Mi Augusto Hijo el Rey D. Alfon
so XIII, y como Reina Regente del Reino,

Vengo en confirmar el decreto del Gobernador de 
la provincia de Murcia de 4 de Julio de 1901, por el que 
se declaró la necesidad de la ocupación de tres hectá
reas de terreno de la propiedad de D. Jacinto Valdi
vieso y D. Elias Romero, para la explotación de las 
minas MaHa y Elvira y Malvina, del término de La 
Unión, en la citada provincia.

Dado en Palacio á ocho de Noviembre de mil nove
cientos uno.

MASIA CRISTINA
El Ministro de Agricultura,

Industria, Comercio y Obras públicas,
Miguel Willanueva y Córnea.

MINISTERIO DE INSTRUCCION PUBLICA.
Y  B E L L A S  A R T E S

REAL ORDEN

Ilmo. Sr.: Para dar el debido cumplimiento á lo 
preceptuado en los artículos 23 y 24 del Real decreto 
de 26 de Octubre próximo pasado;

S. M. el Rey (Q. D. G.), y en su nombre la Reina 
Regente del Reino, ha tenido á bien disponer se reco
miende eficazmente á los Rectores de Universidades 
que tan pronto como den por ultimada su intervención, 
en los concursos para proveer Escuelas públicas de pri
mera enseñanza en propiedad, con sueldo de 1.000 6 
más pesetas, después de publicadas en la Gaceta de 
Madrid las propuestas que formularon ai efecto, remi
tan á este Ministerio el respectivo expediente íntegro, 
acompañado de las reclamaciones que se hubieren pre
sentado por los aspirantes.

Igualmente remitirán los expedientes de oposicio
nes á Escuelas de aquella dotación que se celebren 
dentro de cada uno de sus distritos, una vez que los 
Tribunales hayan hecho la clasificación de los oposito
res que tomaron parte, con las protestas de éstos, si las 
hubiere.

Es asimismo la voluntad de S. M. que se encargue 
á las Juntas provinciales de Instrucción pública la ma
yor puntualidad en el servicio que el citado art. 24 les 
encomienda, á fin de que no se demore el nombramien
to de Maestros interinos á que el mismo se refiere, con 
perjuicio de la enseñanza.

De Real orden lq digo á V. I. para su conocimiento 
y efectos procedentes. Dios guarde á V. I. muchos 
años. Madrid 4 de Noviembre de 1901.

O. DE ROMANONES 
Sr. Subsecretario de este Ministerio.

iBUSISTRACldi CISTiAL
MINISTERIO DE GRACIA X  JUSTICIA

Dirección genéral de los Registros civil 
y de Im propiedad y del üotariado.

Se halla vacante el Registro de la propiedad de Falsef* 
de primera clase, en el distrito de la Audiencia territorial da 
Barcelona, con fianza de 5.000 pesetas, cuja provisión deba 
hacerse por concurso entre los Registradores que lo soliciten, 
según lo dispuesto en el art. 803 de la ley Hipotecaria, en la  
regia 3.a del 263 del reglamento para su ejecución y en el Real 
decreto de 4 de Noviembre del corriente año.

Los aspirantes elevarán sus solicitudes al Gobierno, por 
conducto de esta Dirección general, dentro del improrrogable* 
término da cuarenta días naturales, contados desde el siguien
te al de la publicación de esta convocatoria en la G a c e t a ,

Madrid 8 de Noviembre de 190L=E1 Director general, 
món Cepeda,
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MINISTERIO DE MARINA

AVISO A  LOS NAVEGANTES  
fMsB©©©i©n f e  H id rogra fía ,

GRUPO 179—31 DE OCTUBRE DE 1901
En cuanto s® reciba á bordo este arriso deberán corregirse 

les planos, cartas y derroteros correspondientes.

OCEA.NO ATLÁNTICO DEL SUR
Roca en la derrota de los vapores transatlánticos 

al Rio de l a  Plata.
Núm. 818, 1901.—El Capitán del .vapor Willehad, de la 

Compañía Lloyd Norte Alemán, comunica, con fecha 23 de 
Agosto de 1901, la existencia de una roca que vela en baja 
marea de sízigías, en 33° 15' 12" S. por 43° 42' W .

En el viaje anterior, el vapor de su mando, en el 20 de Ju
lio  del año corriente, rozó ligeramente esta roca.

La roca está ahora señalada por una boya del Lloyd bra
sileño.

Carta núm. 37 de la sección VIH.

E ep iiM ica  A rgentina .
Canal'dó e n t r a d a  á puerto Belgrano.— Alteraciones 

en el valizamiento.
Núm. 819, 1901.—La Prefactura General de Puertos co

munica, con fecha 28 de Julio de 1901, que, á consecuencia 
de una fuerte marea acaecida el 23 de Julio de 1901, han 
cambiado las boyas núm. 2 hasta núm. 7 inclusive, del canal 
de acceso, su posición normal, del modo siguiente:

La boya núm. 2 se encuentra ahora 3.518 m. al N. 52° W. 
de la posición que le asigna la carta inglesa núm. 1.331; la 
hoya núm. 3, 370 m. al N. 78° W .; la boya núm. 4, 412 m. al 
N. 37° E0; la boya núm. 5, 597 m. al N. 70° W .; la boya nú
mero 6, 555 m. al N. 47° W .; la boya núm. 7,370 m. al 8. 27° 
73' W . de sus posiciones marcadas en la misma carta in
glesa.

Teniendo en cuenta estas alteraciones, se marca ahora 
desde el pontón-faro á la boya núm. 2, al N. 50° W ., distante 
aproximadamente 10.100 m. (5,5 millas); de la boya núm. 2 á 
número 3, al N. 32° W ., distante 2.963 m.; desde núm. 3 á nú
mero 4, al N. 29° W ., distante 3.518 m.; desde núm. 4 á nú
mero 5, al N. 54° W ., distante 3.611 m.; desde núm. 5 á nú
mero 6, al N. 37° W ., distante 3.518 m., y desde núm. 6 nú
mero 7, al N. 39° W ., distante 3.240 m.

Carta núm. 72 de la sección VIII.

OCÉANO PACÍFICO DEL SÜR 
Chile.

Golfo Corcovado. — Situación errónea del bajo 
núm. 1.889.

[Noticia hidrográfica, núm. 24. Valparaíso, 1901.)
Núm. 820,1901.—El bajo 1.889, según rectificación he

cha últimamente, se encuentra entre los paralelos 42° 48' y 
42° 49' S. y 67° 4' 12" W .

Mientras no se haga un nuevo estudio de esa región, nin
gún buque deberá intentar el paso al W . de la longitud indi
cada, por ser de-aguas bastante peligrosas para la navega
ción.

Se darán nuevos detalles de esta zona peligrosa.

Carta núm. 246 de la sección VII.

Estrecho de Chacao.—Reposición de la boya de la roca 
Guillermo.

{Noticia hidrográfica, uúm. 25. Valparaíso, 1901.)

Núm. 821,1901.— El Gobernador marítimo de Chiloé in 
forma que la boya de la roca Guillermo, recientemente re
puesta, se encuentra bajo las siguientes marcacaciones: la 
punta Oarelmapu, al N. 6o 49' E.; la punta San Gallar, al S. 
81° 11' E.; la cumbre de la isla Cochinos, al S. 49° 49' W .

Carta núm. 246 de la sección VII.

Cambio de la luz de puerto de Coronel.
(Noticia hidrográfica, núm. 25. Valparaíso, 1901.)

Núm. 822, 19Ó1.—La Dirección del Territorio Marítimc 
informa que la luz roja del cabezo del muelle de Coronel hí 
Sido sustituida por otra de igual color, elevada 5,5 m. sobre le 
pleamar y de un alcance de 3 millas.

» Cuaderno de faros núm. 7, pág. 24.
T7.1 U i * í í i » n o v ü f í «  F a n i n n  t A T i t n t M

MINISTERIO DE HACIENDA

ilreeelósj general del Tesoro público
y ®rfei£saeIÓ3& gemeral de pagos del Bastado.

L o t e r í a s .

El día 5 de Diciembre próximo, á las doce de su mañana, 
se celebrará, en el local de esta Dirección, subasta pública 
para contratar el suministro de 2,724 resmas de papel de va

rias clases para el servicio de Loterias durante el año 1902, 
con sujeción al pliego de condiciones aprobado por Real or
den de 25 de Octubre último, cuyo pliego estará de manifies
to en el Negociado de Administración de Loterías (Casa de la 
Moneda), donde se facilitarán ejemplares á los interesados 
que lo soliciten.

Lo que se anuncia para conocimiento del público.
Madrid 6 de Noviembre de 1901.=E1 Director general, 

J. R. de Oya.

Dirección general fe  la Deuda pública.

 ̂ Habiendo sufrido extravío la inscripción del 3 por 100 
número 60.585, emitida á favor del Ayuntamiento de Villa- 
escusa de Haro (Cuenca), por un capital nominal de 54.115‘ 19 
reales vellón, se previene á la persona en cuyo poder se halle, 
que debe presentarla en este Centro directivo ó en la Delega
ción de Hacienda de Cuenca, en el término de treinta días, á 
contar desde la publicación de este anuncio en la G a c e t a  d e  
M a d r id  y  Boletín oficial de la antes mencionada provincia; en 
la inteligencia que de no verificarlo será declarada nula y  
fuera de circulación, con arreglo á lo dispuesto en la Real 
orden de 1.° de Agosto de 1865 y  Orden del Poder ejecutivo de 
la República de 20 de Febrero de 1874.

Madrid 5 de Noviembre de 1901.=V.° B.°=E1 Director ge* 
neral, Monares.=El Sudirector segundo, P. Francisco Gam- 
bra- X —2188

Esta Dirección general ha dispuesto que por la Tesorería 
de la misma, establecida en la calle de Atocha, núm. 15, se 
verifiquen en la próxima semana, y horas designadas al efec
to, los pagos que á continuación se expresan, y que se entre
guen los valores siguientes:

Dias 11 al 16.
Pago de carpetas de conversión de títulos de la Deuda per

petua exterior al 4 por 100 en otros de igual renta de la Deu
da interior, con arreglo á lo dispuesto en la ley y Real decreto 
de 17 de Mayo y 9 de Agosto de 1898, hasta el núm. 20.800.

Idem de títulos de la Deuda exterior al 4 por 100, pre
sentados para la agregación de sus respectivas hojas de cu
pones, con arreglo á la Real orden de 18 de Mayo de 1899, 
hasta el núm. 3.026.

Idem de carpetas de residuos procedentes de la conversión 
de las Deudas coloniales y amortizable al 4 por 100, con arre
glo á la ley de 27 de Marzo de 1900, hasta el núm. 1.266.

Idem de id. provisionales de la Deuda amortizable al 5 
por 100, presentadas para>l canje por sus títulos definitivos, 
con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, hasta el 
número 7.400.

Día 12.
Pago de carpetas de acciones de Obras públicas y carrete

ras de 34 millones del semestre corriente y  anteriores, y de 55 
y 20 millones de los vencimientos de Agosto y Octubre últi
mos; facturas presentadas y  corrientes.

Idem de inscripciones del semestre de Julio de 1883 y an
teriores; facturas presentadas y corrientes.

Día 13.

Pago de carpetas de toda clase de Deudas del semestre de 
Julio de 1882 y anteriores (excepto obras públicas, carreteras 
é inscripciones), atrasos de 1.° de Julio de 1874 y anteriores, 
y reembolso de títulos del 2 por 100 amortizados en todos los 
sorteos; facturas presentadas y corrientes.

Lo llamado y no recogido por cinco vencimientos, obli
gaciones del empréstito de 175 millones de pesetas y material 
del Tesoro.

Idem de carpetas provisionales de la Deuda amortizable al 
5 por 100 presentadas para al canje por sus títulos definiti
vos, con arreglo á la Real orden de 2 de Mayo de 1901, has
ta el núm. 7.599.

Día 16.
Entrega de títulos del 4 por 100.
Las facturas existentes en Caja por conversión del 3 

por 100, ferrocarriles, inscripciones y  residuos del 3 y 4 por 
100 interior y exterior.

Entrega de valores depositados en arca de tres llaves, pro
cedentes de creaciones, conversiones, renovaciones y canjes.

Madrid 8 de Noviembre de 1901,=E1 Director general, Mi
guel Monares.

MINISTERIO DE LA GOBERNACION
- r

Dirección general de Administración.
Vacante la Contaduría de fondos municipales de Carta

gena (Murcia), se anuncia concurso para proveerla por tér
mino de treinta días, conforma previene el art. 20 del regla
mento da 11 de Diciembre próximo pasado, durante cuyo 
plazo podrán presentar sus instancias ante esta Dirección 
general los aspirantes que la deseen solicitar si, reuniendo 
las condiciones determinadas etí el art. 25 del reglamento de 
referencia, hubieran presentado los documentos mencionados 
en la circular del 22 del mismo tmes y año, considerándose 
llenado este requisito si los solicitantes tuvieren los docu
mentos de concursos posteriores á la Real orden de 30 de 
Agosto de 1899, de conformidad con lo aprobado por este 
Centro directivo con fecha 1.° de Febrero último.

Madrii 8 de Noviembre de 1901,= E l Director general, 
C* Groizard.

MINISTERIO DE AGRICULTURA, INDUSTRIA, COMERCIO
T O B R A S  P O B I I C A S

D i r c e e i o n  g e n e r a l  de A g r i c u l t u r a  I n d u s t r i a  
y  C o m e r c i o .

Negociado del Registro de la propiedad industrial 
y comercial.

Relación de las patentes de invención y certificados de adición
que han sido caducados por los conceptos que se expresan, du
rante los meses de Julio, Agosto y Septiembre de 1901 (1),

Expediente núm. 22.659. La Sociedad Veréinigte Che- 
mische F&briken Julius Narden y  Compañía.

Patente de invención por veinte años por un hornillo ó 
lámpara de bolsillo, alimentada con alcohol en forma sólida.

Expedida en 25 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.673. Mr. Clarence B. Schultz.
Patente de invención por veinte años por una mordaza, 

para la tripa de liar cigarrillos.
Expedida en 11 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1.a 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.701. Sr. Michaux Labarre (Félix).
Patente de invención por cinco años por un procedimien

to para la fabricación de clarificantes líquidos destinados á 
á la clarificación de los vinos tintos y blancos y licores.

Expedida en 14 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 2  

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.735. Mr. August Hermann Skold.
Patente de invención por diez años por un micrófono de 

polvos de carbón.
Expedida en 13 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.739. Mr. Louis Turgan.
Patente de invención por diez años por una caldera tubu

lar de agua, desmontable.
Expedida en 28 de Junio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 5 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 22.778. Sr. Abedyk (Octavio).

Patente de invención por veinte años por perfecciona
mientos introducidos en el panificador del sistema auto-es— 
piral.

Expedida en 13 de Julio de I8ys.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 12 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.782. Los Sres. Valle, Ballina y  Fer

nandez •
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to de fabricación de envases para toda clase de líquidos, gra
sas y sólidos.

Expedida en 27 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 24 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.785. Mr. Alfred George Wells.
Patente de invención por veinte años por mejoras en los 

aparatos de tostar y reducir gangas.
Expedida en 14 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 1$ 

de Agosto de 1901.
Expediente núm . 22.794. Henri Raymond Vidal.
Patente de invención por diez años por un procedimiento* 

para la fabricación de colorantes sustantivos para algodón*
Expedida en 19 de Julio de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 191 

de Agosto de 1901.
Expediente núm. 22.887. Sr. Bonnet (Julio).
Patente de invención por cinco años por un procedimiento 

para la obtención del alambre estañado.
Expedida en 13 de Agosto de 1898.
Caducada por falta de pago de la cuarta anualidad en 16 

de Septiembre de 1901.
Expediente núm. 23.502. D. Enrique Disdier y Crooke.

Patente de invención por veinte años por un producto in
dustrial nuevo, consistente en un aglomerado compuesto do 
óxido de hierro, de hierro y de los residuos de la destilación 
de la hulla, ó sea el cok.

Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3  

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.511. D. Cipriano Portillo y Tizón.

Patente de invención por veinte años por un electrointe- 
r ruptor.

Expedida en 24 de Febrero de 1899.
Caducada por falta de pago de la tercera anualidad en 3  

de Julio de 1901.
Expediente núm. 23.537. Mr. Frederich Joh Griffín Rain- 

bow.
Patente de invención por veinte años por un procedimien

to para el tamizado con tamices planos.
Expedida en 11 de Marzo de 1899.
Caducada por lalta de pago de la tercera anualidad en $  

de Julio de 1901.

(1) Véase la Gaceta de ayer.
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Lxpedíimte núm. ¡23.589. Los riies. Solar y Sabadell. 
Patenta do imvención por cinco híim  por un procedimion* 

i o  pura la el legración  de grasas comes ti'bles,
Excedida en 24 de Febrero de 1859,
Cadiir..da por íalfca de pago Jo la tercera anualidad en 3 

-de Julio de ISÚí,
(Sí  con tin u ará .)

ADMINISTRACIÓN PROVINCIAL

T r i b u n a l  d e  o p o s i c i o n e s .
é F sriP lñ ij e le im ^ ta lo  do Hiñas (lo las p ro v in c ia s  

ú o W n tí ¡¡r' d y C o o í a e ̂  „ al j  í s <’ tí iug c ¡3 a B 3 h p © im ta n,
Con erró lo  ¿ lo pnwptuBdo u el reg’11 amento lie opoei- 

cior s viefi Me, m par Lapa u las inoran opositoríis a ls*a rcn?n- 
ciouidrijE a’uaLs que el sabido 23 «leí actual darán comban- 
eo Ioim ejercicios de las expresadas oposiciones# destinándose 
como local para verificarla el paraninfo de la Universidad 
Central.

En ubtho d k  so darán á cono ce i* í  las Heñoras opositoras 
ti cuestionario ile temas por el que se regirán para los ejer
cicios que se cketúen.

Lo quú se anuncia pana lobo cimiento da las interesadas y
del público*»

MaJriJ 8du Hovluiiibre ile ICHl --El Prudente, Anfutuo 
López Mermo,

. SJníkacr^idsifl ISáei^a-ia  é r  ©eseiB®,

I k l ’ m in leindo de inMuiifie invoWiw i ámente en el 
anuncio de m  a curso de t r as lado p^raj a prnv i si ó a de Eseue -
las de este distrito la elemental de ni Sos de Mieres, en esta 
provecía , dotada con LIÜÜ pásalas, téngase por incluida 
©ría plana fia A  ««ledo anuncio do en1 *curso publicado en la 
tjAOUTA nm Madrid del día 22 de O címbre próximo pasadlo, 

Ofíodo 5 do Noviembre de 190L=EI Rector, Félix de 
Aram buru. 4057—M

IttusárM© i i i » s w © r s i t » r i «  « le  SSeveíta,

'Tribunal de oposiciones & Sacudías elem entales de n i
ñas y de párvulos, dotadas coa 825 pesetas, vacantes 
en la provincia de Córdoba*
Da conformidad con lo preceptuado en el art. 12 del regla

mento de oposiciones de 11" de Agosto último, se convoca para

las cÍdco de la tarde, del día 25 del actual, y  en ©1 aula nuiae* 
r»i (I tirl IüsLLho genera" y técnico de Oórdaba, a k¡s señoreo 
o o 1’* si toras admitidas, para dar principio á Jos. «’f  uxdcios; en
la infcfiipNCCH que los qm no se presentan i  dicho acto que.
darán excluidas de los mismos, con arreglo-al art* 14 del m is
mo reglamento. , _ , ft_ , ,

En cu'upümiento do lo mimad© en el «m;, 22 «Id w?ium)- 
nado r.glnm uto, el en sin iviru» bsr ni Kilo | m il Tribu © si es» 
U r» a disnn n*kh ile hinMÍianu opositoras m  h  F'-mihmu ríe 
dicho Instituto gmnrtt,! 3 técnico desde ol día 1 1  <LI
te mes.  ^

Lna op'uifcorny Doña Hita do la Orna y l\*drejas y H  fn 
Mf#m d d  t lm iim  N t o s  Flores hurí »h\ presenter, a e ta  do 
que «ie den mmivnm ím ^jeroioir«s, los documentos si guien * 
im : la primara, el certificado de nacimientoldel Registro civH, 
6 e ti s ti e qui v a l miela n u o ú e t J im gado m u aici pn I de A lino d o - 
var thi km, m  A  que conste qiu  e i  hi fecha de ha naeimitín - 
to no ftineieriHba aun ©1 R^gifctro civil en el mencionado pum 
id'i, y U segunda, ccrtifieitííeuiM del H^g¡°tro ai í^celet, y Je 
l l a l l i  pw ttearlo  los ejercicios de Revalida, y « i a i r s  el acta 
de su nacimiento t i  el Registro civil,

Lo que so hace público para con ti cimiento de las intere
sadas, .

Córdoba 7 de Noviembre de 190i ,—El Pre?id™tef Luis 
OlbéB. 4063—M

l í r r a i a  d it  J e  CafinfeJifiíS-a^l^aes t lr  M éid tm m  
t ic  S i»

Da César Moro Perrero, Recaudador de contribuciones de 
Im séptima zona de La Baaeza.

lingo saber que mi el expediente que instruyo por débito 
d© la coutribiicióci del segundo al cuarto trimestre de 1900, y 
primero y segundo de 3001, se lia dictado con. esta fecha la 
providencia siguiente:

«Providencia,—No habiendo satisfecho los deudores que á 
continuación se relacionan sus descubiertos p^ra con la Ha
cienda en el pinzo concedido en previdencia de 25 de Junio 
pasado, ni podido hacerse efectivos mediante el embargo de 
bienes muebles ó semovientes, p^r residir los mismos en tér
mino m unicipal no comprendido en. esta zona unos, y por 
haber LJIeeído otros4, igacrándos ‘ quiénes son sus herederos 
ó repi’isenfcftüLs, requiérase á los mismos, según lo preveni
do* en el caso 4.° del art. 142, para que en el término de ocho 
dias presenten en esta Recaudación los títulos de propiedad 
referentes a jos m m ueVss em b^rgrdes como de su pertenen
cia, y que ¿ continuairauj j¿© expresan; advirtséüdoUs que de 
no verificarlo se pasarán Ies corr-spondientes mandamientos 
al Sr. Registrador de la propiedad de este partido para que 
libra cfiitifie«cion eon referenci^ de los mismos, según dispo
ne el axt. 93 de la vigente instrucción.

La B&ñeza 13 de Septiembre da 190L=E1 Recaudador, Cé
sar Moro. * #

| Eieaas em barcad os ,

Apmtamiento di PMaclura de Pelayo GarcH.
A D. Á luao Rodríguez Martínez, de PoókHura:

1 ,tt ITaa tierra, término de esta villa %.¡ pago m  Carro V i-  
llace, de ocho celemines de cabida» trgeu  .au líquido impo
nible de ¡1 |v s? t»s.

2,a Otra a! .pago - del camino del PozoIíxue de una fanega- 
de Msb‘ dftt Uignb'Luu liquido imponible do 3 aesetas.

8.a Otra ai pago Jal camino al Carro ViUaee, de 10 cele
mines de cabida, trigal y ©entend, con líquido liLpcnible de . 
2 pesetas,

' A D. Juan Domínguez Alonso, de ídem:
1.a Una tierra, término de esta villa, n\ pago de la Pocil

ga, de dos fanegas y cuatro celemines de cabida* centenal», 
¿on un liquido ímoonible de 5 pesetas.

2.a Otra al pago ae C^Iv^iat uo si mí nss de ca
bida, trigal, secano, con na b « ->cf.o »u Me  ̂ pesetas.

Á ía Í oeó Valencia bo!L t » íifemb
1.a Uiiu tierra, ten de < ‘ ^  vil ' y * ‘ árgüelles». 

de oclio cele ruin es cíe c a W  , luya1, seea-ao, c lie -xido impo
nible de 3 pesetas.

2.a Oka rJ. p-:go del Calero, da cuatro ©jh ajines de eabida?. 
trigal, con líquido imponible de 6 pesetas,

3 a Otra al p5go de ía Huerga Abajo, ¿3 urui, futiega y 
cuatro celemines de cabida y. un líquido xu.w-uibíe da 5 pe
setas.

4.a Otra al pago del Borrero, de dos celemines de cabida y 
un líquido imponible de una peseta.

Ayimtmiento de lagum de Negrillo?.
A D^Felipa Alonso, de'Grajal:

1.a Una tieria, término de Viilamodco á Sun Esteban, da- 
una fanega de cabida,' trigal y centena^, cun-un líquido im- 
•ponible de uoa peseta 50 cénvi iz

2.a Oka en dRIio íéroiia j y  a7 ¿c ü d ' ¿j, de una fane
ga de cabida, centenal, con un Nqvid 3 j p-x-ole do una pe* 
seta y 50 céntimos.

3 .a Una vina en el mismo término y canal da TJJian, de
media cuarta da cabida y un líquido n>-; :  ;db , ds 2 pesetas,

Ayuntamiento de Laguna Delga,
A D. Ignacio Fresno, herederos, de L-' a-.nez'a:

1.a Uoa tierra en término de Santa á la senda, 
de Lombo, trigal y centenal, de tres Ui' y II celemines 
de cabido, con ua líquido imponible de 5 p< setas,

2 .a Otra en el mismo término y sit’ o «■;*. h\u Praderas de 
Soguilio y Santa Cristina, de seis y tres celemines 
cabida, trigal y centenal, con un líquida aa¡ unible de 9 pe
setas.

3 a Otra, camino áe Dobladura, trigal y eentenal, de cua
tro fanegas, cuatro celemí ñas y dos enanillos de cxbído, y 
un liquido impotibio de siete pesetas. 4051—M
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Madrid 4 d® Noviembre ú% 1901. =-11 A lcalde Presidente, Alberto Aguíkrfc,. '•'V

AymtástaB&ieBftto' ®&i&sti¿ü&Í0 g&al .d e  A lssa itM écar.
D. José Ro?o~r-< ^e! Castillo, Alcalde Presidente del Ayun

tamiento Ge *i udíxd.
Hago <Ái » i f f mitado en esta oficina el oportuno ex- 

pedient ó íxlu:4d fia del mozo Juan González Rodríguez para 
Justificar la ausencia de su hermano Antonio, de est;a locali
dad £qt más de efi.es años en ignorado paradero; y  en cum
plimiento á lo  prevenido en-el art. 69 del reglamento de 23 
de Diciembre de 1898, se publica el presente' por si alguien 
tuviera conocimiento de la.actual residencia del mencionado 
Antonio González Rodríguez sa sirva participarlo á esta Al- 

. caláis, con la m ajo? suma posible de antecedentes.
El citado ausente ’ es hijo de Manuel y María del Rosarlo, 

de treinta y cuatro años de edad, estatura mediana, pelo cas
taño, ojos meladosj, nariz regular, barba poca, color trigueño, 
trente regular y su producción buena.

Almuñóear-’l .0 da- Noviembre de 1901.= El Alcalde, José 
Romera. . 4062—M

A  y  irafo* m ié is  t e  • e e i is t i t i ie io i i& l d e  P a lé a t e la .
Per r^ n re ir  c1rt1 que la desempeñaba, se halla vacante la 

'plaza de Arquitecto municipal de esta ciudad, dotada con el 
sueldo anual fie 3.800 pesetas, cuyo cargo será servido con 
•arre?’ '- * 1 r >>! i mfes expuestas en" la Becretaría da- la 
^Corporación y Negociado correspondienta

’ Lo que se ariuneia para la provisión por .concurso de la 
índice <J< p' k?< * tern-ino de treinta clí&s, a-contar desde la 
lecha en quy tenga lugar la inserción del presente edicto en 
la G aceta  de Madrid, dentro de cuyo plazo los aspirantes 
dirigirán sus instancias á este Ayuntamiento, presentándo
las en su Secretaría, acompañando copia del título profesio
nal y reí. eión de méritos y servicios, ambos documentos de- 
bidair-' * autorizados.

P, iSx C0 de Octubre de 1901.=E1 Alcalde Presidente, 
Demetrio Ortiga* - X —2184

¿M w  M 4& é o n s  t t  tae io iftftI ele «Ssiéss.
D. Alberto Canelo y Uríbe, Caballero de la Real y distin

guida Orel-n * ip.-iñola de Isabel la Católica-y Alcalde consti
tucional de esta crpit&l.

Por el prese; t, se cita, llama y emplaza, para que inme
diatamente eo rmarez'sa á esta Alcaldía con él fin de ser pre- 

. senta.de aL*e .<& Comisión mixta de reclutamiento de esta, 
^províimA,  ̂  ̂ _ r.úm. 108 del sorteo para el reemplazo del 
año actual. JuFáu de hi Cruz Expósito, natural de esta ciu- 
dad, de \ n cho añjs de edad, sin Instrucción, pelo casta
ño, estrío  i*'guV;r, de oficio trabajador en las minas, á 
;quie f ál-Dbtrncción del oportuno expediente, el Ex-
ceLn k> ¡ v .íl Amiento lo declaró prófugo en sesión'del 
di a 2l 1*3 h orientes, é inenrso en la penalidad que esta
blee,- t- p. 11 ds la vigente ley de Reemplazo.

Al propio tiempo, y en bien del mejor servicio, se ruega á 
las Autoridades civiles y militares se sírvan indagar el para
dero de dicho prófugo,, y en caso de ser habido procedan á sn 
'Captura y- conciuccIónA disposición de mi autoridad.

Jaéa 28 de Octubre da 1901,=Alberto Caneió.=JPor' man-, 
dado de 8. S., el Secretario, Luís Balguín. 3941—-M

A D M I N I S T R A C I O N   D E  J U S T I C I A  

¿^ g a d ien e ia s  prO T lsielm le® .

SEVILLA
La Sección segunda de la Audiencia provincial de Se

villa.
Por la presente cita, llama y emplaza á Juan Montijano 

Anillo, de las circunstancias y señas que al final se determi
nan, y cuyo actual paradero se ignora, para que en el térmi
no de diez días, contados desde el siguiente al en que esta 
requisitoria se inserte en la Gaceta de Madrid, comparezca 
en los estrados de este Tribunal, sito en la-plaza de la Cons  ̂
"titución, núm. 1, á fin de que pueda celebrarse el juicio oral 
de causa instruida en el Juzgado del distrito de San Vicente 
de este, capital por estafa, en la que es procesado el Juan 
Montijano; apercibido que si no lo verifica será declarado re
belde y le pirrará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruega y encarga á todas  ̂las Autorida
des, y ordena á los. agentes da la policía judicial, procedan á 
la busca del referido Juan Montijano, y eii caso de ser habi
do lo pongan en la cárcel de esta capital á disposición de la 
■Sección expresada.

Y en vir'yuá á lo mandado por la misma, expido la  ̂pre
sente ec Sevilla á A  de Octubre de 190L=E1 Secretario de 
Sala, Manuel Sánchez,,

Circunstancias y señas del procesado Juan Montijano Anillo.
Es hijo natural de José y de Josefa, nació en Morón, quí 

es cabeza de partido judicial de e&ta provincia, ei día 31 d< 
Julio de 1878, soltero, panadero, sin instrucción ni antece
dentes penales, y faé vecino de esta capital, en la calle Alba- 
reda, num. 50; es de estatura alta, color moreno, pedo casta
ño,' ojos melados,-facciones regulares, y sin seña.' partícula] 
visible. J—7789

m i l i t a r e s »

CORÜÑA.
D. Joan Chacón Pedmaoníe, Comandante de Caballería y 

Juez instructor permanente de la Capitanía general de Gali
cia y de la causa que ms hallo instruyendo de orden del Ex
celentísimo Sr. Capitán- general de esta región para averi
guar quiénes fueron los que profirieron insultos é injurias 
en el meeting celebrado en la Plaza de Toros de esta capita! 
el lo  del corriente mes contra la Guardia civil y Autorida
des militares, según las reseñas que de dicho meeting h&cei 
los periódicos de esta localidad La Voz de Galicia y El No■ 
roes te.

Por la presente requisitoria cito y emplazo á Dominga 
Rey Tillaban?*, de treinta, y cinco años de edad, casado, na 
tural da est * < vi mía de la Coruna, de c?fíelo zapatero, do 
miciliado en. \ n > Ayuntamiento de Santa María de Oit 
.deesta provui*1!* que. en 10 del actual se hallaba teabaj&nd 
en la calle Zap *■ on, uúm. 11, en su oficio, sin que pueda: 
consignarse sus circunstancias personales por ignorarse, par 
que en el plazo preciso de treinta días, contados desde la pu 
hlicación da esta requisitoria en la Ga c e t a  de  M a d r id , coro 
parezca en esta Juzgado, sito en la calle de San Agustín, nú 
mero 30? de esta capital, con el objeto de qué pueda responde 
á los cargos que le resultan en la expresada causa; bajo aper 
cibiniíento de que si no comparece en el el plazo fijado ser: 
declarado rebelde, parándole el perjuicio que haya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. él Rey (Q. D. G .), exhorto; 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita 
res y. de policía judicial, para que practiquen activas diligen 
cias en busca deí referido paisano, y en caso de ser habido I 
remitan en clase de preso, con las seguridades convenientes 
á este Juzgado y á rni disposición; pues así lo tengo acordad 
en diligencia de este día.

Coruña 29 de Octubre de 1901.=Juan Chacón. 3935—$

LEON
D. Francisco Barcena García, Capitán, Ayudante del pri 

mer batallón del regimiento Infantería de Burgos, num. 3: 
y Juez instructor de.la causa que se sigue contra los prisa 
nos Ramón y Cándido Pulido Parán por resistencia á 1 
Guardia civil del puesto de Lillo,

Usando de las facultades que me concede, el arí. 388 d< 
Código, de justicia militar, por el presenta edicto cito, llam 
y emplazo á los paisanos Ramón y Cándido Pulido Parái 
naturales de Río de Porc&s (Oviedo), cuyo actual domicilio 
paradero se ignora desde los últimos días del mes de Agosto 
para que en el término de diez días, contados desde su publ 
cación en ios periódicos oficiales, comparezcan en el cuarto 

• del Oíd, con el fin de-prestar declaración en la precitada caí 
sa; pues así lo tengo acordado en diligencia de'este día; baj 
apercibimiento que si no comparecieren les seguirá el perjui 
cío que haya lugar con arreglo al Código de Justicia milits 
y el ordinario.

Por lo tanto, á todas las Autoridades, así civiles como m 
litares, encargo que por todos .los medios que estén á su a! 
canco procedan á la busca y captura de los citados sujetos, 
los pongan, con las debidas seguridades, á mi disposición e 
la cárcel de esta ciudad ó en la más inmediata donde los ií 
teresados se encuentren.

.Dado en León á 17 de Oatubre de 1901.=Frañ usco Bái 
cena, 3942—M

MALAGA

D. Juan Castro Ñaño Morillo, Capitán de Infantería y Jui 
instructor nombrado para la-tramitación de la causa seguic 
contra el artillero del primer Regimiento de Artillería da mo: 
taña Rafael Hereáia Carmonápor el delito de estafa.

Por la presante requisitoria cito, llamo y empRzo al mei 
donado Rafael Heredia Carmena, natural de Álmuñcear (Gr 
naá&), donde reside su familia, y cuyo procesado se ha & 
sentado indebidamente da esta plaza de Málaga, donde se h 
liaba en libertad provisional,.par a que m  virtad de este pi 
mero y último edicto, y en el término de treinta días, contad' 
desde la fecha de la publicaciót en la G a c e t a  du Ma d r id , 
presente en la residencia de este Juzgado, que tiene su dono 
cilio en la calle de la Trinidad, núm. 19; bajo apercibimien 
de que si no comparece en el expresado plazo será declaran 
rebelde, siguiéndole el perjuicio á que haya lagar.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G 
exhorto y requiero á todas las Autoridades, tanto eivi1 
como militares y á los agentas de la policía Judicial, p*g 
que practiquen activas diligencias en 1a busca y captar* <

procesado Rafael Heredia Carmena, y amo de ser habido sea 
conducido, con las seguridades debidas al Gobierno militar 
de esta plaza,

Málaga 19 de Octubre de 1901.;=E1 Capitán, Juez instruc
tor, Juan Castro Ñuño.

rSeñas.

Hijo de Agustín y de Manuela, edad veintidón añ 4oi
rá! de Almuñécar (Granada), estado soltero, de o fico  M i-< 
lador, estatura un metro 750 milímetros, no sabe ) ts- 
críbir, color moreno, pido y cejas negros, ojos líe  ■* ' %
larga, boca regular y no tiene apodo. 391 < -  v

MANRESA
D. Julián Domingo Danglado, segundo Teniente del bata-' 

Hón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez iostniotor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra 
el soldado Joaquín Enju&nés Marqués por la falta grave d$ 
primera deserción simple..
N Por la presente requisitoria R* mo v c i p ’ l -  > Ji.--
quin Enjuñnés Marqués, rechina del re/mplazo i ; 1 "35 qua 
cubrió cupo por el pueblo dv- F : s ti r , . 1
hijo de Joaquín y do Josefa, an uj n u r o v u 

¡ de Huesca, soltero, de oficw j 1  ̂ i s- . • o üá& 
son las siguientes: pelo Ri V  * t: * ,
riz regular, barba salient *, bo< a r “ 7 - ,  o.h,r c-“cnfce
espaciosa, aire marciH, buoua, s ñ  \ ici¿a-
xes ninguna, no sabe leer ni cscrib¿r, su estatura uu me
tra 610 milímetros, para que en el preciso término de treinta 
días, á contar desde la publicación de esta requisítojfia en la  
G a c e ta  d e M adrid , comparezca en el cuarto de banderas del 
batallón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, sito en el cuar
tel del Carmen, para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigue con motivo de la fsjfca que co
metió; bajo apercibimiento de que sí no comparece en el plazo 
fijado será declarado rebelde, parándole el perjuicio que baya 
lugar.

A su vez, en nombre de 8. M. el Rey (Q. D. G ) exhorto y  
requiero á todas ias Autoridades, tanto civiles como -A. I b  res. 
y de policía judicial, para que practiquen activas d. i,; oricias 
en busca del referido individuo, y en caso de ser h.ib do lo 
remitan en calidad de preso, con las seguridades c- nvenien
tes, á esta plaza y á mi disposición, por tenerlo así acordado 
en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tanga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

M&nresa 26 de Octubre de 1301.=Julián Domingo.
3959-M

D. Julián Domingo Danglade, segundo Teniente del bata
llón Cazadores de Alfonso XII, núm. 15, y Juez instructor 
nombrado para la formación del expediente seguido contra, 
el soldado Joaquín Enjuanés Marqués por el delito de segun
da deserción.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Joa
quín Enjuanés Marqués, recluta del reemplazo de 1895, qua 
cubrió cupo por el pueblo de Ben&barre con el núoi. 1.807, 
hijo de Joaquín y de Josefa, natural de Benabarre, provincia 
de Huesca, soltero, de oficio labrador, cuyas señ&s personales 
son las siguientes: pelo negro, cejas al pelo, ojos d gr* r, na
riz regular, barba poca, boca grande, color sano, fe* n i ' -s r a- 

: ciosa, aire marcial, producción buena, señas \ -n lm  «’ 
ninguna, no sabe leer ni escribir, su estatura vn  m tro b'O 
milímetros, para que en el preciso término de treinta días, á 
contar desde la publicación de esta requisitoria en la G a c e t a  
de M ad rid , comparezca en el cuarto de banderas del batallón 
Cazadores de Alfonso XII, num. 15, sito en el cuartel del Car
men (Mantesa), para responder á los cargos que le resultan 
en el expediente que se le sigua con motivada la falta que 
cometió; bajo apercibimiento de que si no comparece en el 
plazo fijado será declarado rebelde, parándole el peí juicio que 
naya lugar.

A su vez, en nombre de S. M. el Rey (Q. D. G,)? exhorto y 
requiero á todas las Autoridades, tanto civiles como milita
res y policía judicial, para que practiquen activas diligen
cias en busca del referido individuo, y en caso de ser habido 
lo remitan en calidad de preso, con las seguridades con ve
nientes, á esta plaza y á. mi disposición, por tenerlo así acor
dado en diligencia de este día.

Y para que la presente requisitoria tenga la debida publi
cidad, insértese en la G a c e t a  d e  M a d r id .

Manresa 27 de Octubre de 1901.=Julián Domingo.
/  . 3960—M

: - « Ju z g a d o s  d e  p r i m e r a  In & iaiie la*

I ARCIIIDONA
D. Federico Freüller y Sánchez de Quirós, Juez de instrue- 

s | ción de está villa y su partido.
% i Por el pre&mte se cita, llama y emplaza á Antonio Gonzá- 
1 i lez Jiménez, alias Chango, ¡>ara"que dentro del término d^
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diez d ías, á co n ta r desde la  pu b licac ió n  del p resan te  en, el ío -  
Utin oficial de la p rov in c ia  y G a c e ta  d e  M adrid, comparezca 
an te  ¿ tte  Juzgado  a resp on d er de los ca rg os q u e  eomtm el 
m ism o  resu lten  en la  cau sa  que se in s tru y e  sobro robo d i  cer
c o s ;  bajo ap erc ib im ien to  de que si no lo "verifica le parará, el 
pe rju ic io  que baya lu ga r*

ü i  propio tiem po ruego  y encargo  a todas las A utorida
des, ta n to  civ iles como m ilita re s  y dem ás agen tes de la  poli* cía judicial, procedan á la  busca" y detención dtl expresado 
A ntonio G rrzu\et, y caso de ser habido ponerlo^ en la cárcel de esto p rrtid a, á  d isposición de este Juzgado.Archidona, 3 de O ctubre de 19 0 1 .= Fe derico F reh ller.=P or  
su  m a nd ad o ,  L icenciado José P eña.  J--7752

ÁVILA
D, Cús&r Martínez Sauz» Juez de p r im ara  in s tan c ia  de este 

partido «ve Avila..Por ei presente edicto se hace saber que en este Juzgado  y  
E sc r ib an ía  de D. Lope Pérez penden au tos  civiles a in s tan c ia  
de  D. A ndrés  J im eno González» vecino de Sanehidriáp, r e 
presen tado  por el Procurador  D. Francisco Gómez Martín, so
b re  que se le d u d a r e  con derecho preferente á los bienes dótales de la ca pellada  co lativa fam il ia r  fundada  en la iglesia  
p a rro q u ia l  de Sm ch idrián  por Alonso Gutiérrez» vecino que 
fué  d i  esta c iu dad  y n a tu ra l  y m orador  en dicho lu g a r  do 
S&nebí 'roin. cutí fecha 13 de Septiembre de 1647, por medio 
de tes t  amonto que en nom bre y con poder del Alonso G u t ié 
r rez  otorgó an te  el Notario  publico y de núm ero  D. A n tonio  
Verdeja ¿1 L icenciado Hernando Orejón de Castro» Canónigo 
Lector  al de la S an ta  iglesia O t e a r a !  de esfrx m ism a  ciudad» 
p a ra  que ¡01 c a l l a n t a  la hubiesen y gozasen los consanguíneos del fundador, con preferencia Jos parientes más cercanos 
del m ism o y de su  hijo Alonso Gutiérrez Villegas; apoyando 
el A ndrés  Jhraero su pretensión en ser parien te  en décimo 
con  p r i íw r  grado de consanguinidad de dicho fundador» se
g ú n  la computación civil; y en cuyos autos* que se s u s t a n 
c ian  con arr¡ glo á Jas prescripciones m arc ad as  en el t í t .  11» 
libro 2.° de la ley de E n ju ic iam ien to  civil» he acordado l l a 
m a r  por tem ara  vez a los que se crean con derecho á Jos ex
presados bienes» que todos ellos rad ic an  en Sanchidriáu, p u e 
blo de esta provincia, comparezcan a deducirlo an te  este J u z gado dentro  del té rm in o  de t r e in ta  díes, que empezara á co n
ta r se  desde la, p u b lica c ió n  de este ed íc io  en la G a c e t a  d e  
M a d r id .

Y de conformidad á lo que prec'jptií*; el art. 1.112 de la ley
referida de Eujiucijirniento, se hace súber que el presente es ©1 últ im o y tercer edicto; con apercib im iento  de que no será  
oído cu G presente juicio el quo no comparezca dentro da este 
ú l t im o  p 1 '70,Igualm ente se hace saber que hasta la fecha se han perso
nado en referidos autos Doña Cipriana y  D. Andrés Carramo- lin o  Buen a posada, en su nombre el Procurador de este Juzgado D. Luis Felipe Sierra, por creerse con derecho á los bienes 
de tal capellanía, en virtud de habérselo reconocido así d iferentes Tribunales á D. José Carramolino, hermano de la  Doña Cipriana y D, Andrés, y parientes en igu a l grado con el 
fundador Alonso Gutiérrez que el D. Andrés Jim eno.

En su virtud, y á los fines acordados, se expide el presente ©n A vila á 5 de Noviembre de 1901.=C ésar Martínez S a n z .=  E l Escribano, Lope Pérez. X—2190
BEEMILLO DE SAYAGO

D. Francisco Martín García de Costales, Juez m unicipal; ©n funciones dei de instrucción  de esta v illa  de Berxnillo de 
Sayago y  su partido.Por la presente se llam a, cita y  em plaza á Francisco G onzález Alvarez, vecino de Ferm oseile, cuyas demás circunstan
cias personales se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días, á contar desde la inserción de la presente en la Ga
c e t a  db MéDRiD y Boletín oficial de esta provincia, com parezc a  ante este Juzgado á prestar declaración de inquirir; apercibido que de no realizarlo n i alegar justa causa que se lo 
im pida, será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que 
hubiere lugar.Además, encargo á los Jueces m unicipales, Guardia civ il, A lcaldes y demás dependientes de la policía judicia l procedan á la captura y conducción á la cárcel pública de esta v i-  i 
l ia  y d ep osición  de este Juzgado, con las seguridades necesarias, del procesado Francisco González Alvarez; pues así lo tengo acordado en auto de esta fecha en que se ha decretado la  prisión del sujeto antes dicho en virtud del sum ario que contra el m ism o se sigue por el delito de lesiones.Dada en Berm illo de Sayago á 5 de Octubre de 1 9 0 1 .=  E rancisco Martin García de Gostales. = P o r  su m andado, Abelardo H. P iñuela. J—7753

CAMBADOS
D. Benigno Sánchez Andrade, Juez de instrucción  de Cambados.
Por la prisente se cita y  llam a á Dolores Fernández Otero, a lias Meca, de cuarenta años» hija de A ntonio y  Joaquina, 

casada con Manuel Alfonso, natural de Cambados, pescadera, 
cuyo paradero se ignora, para que dentro del térm ino de diez días se presente anta este Juzgado á prestar indagatoria en  causa sobre sustracción de una sábana y  dos m anteles, constitu yéndose en prisión en la cárcel de ésta, por haberlo acordado así por auto de 3 del actual, cuyo térm ino empezará á 
correr y contarse desde Ja inserción de la  presente en la  G a
c e t a  d e  M a d r id ; y de no comparecer le parará el perjuicio á  que hubiese lugar y será declarada rebelde.

A l m ism o tiempo ruego y  encargo á las Autoridades y  agentes de policía judicia l procedan á la  busca y  captura de dicha procesada, y  caso de ser habida S8 ponga á disposición  de este Juzgado.
Dada en Gambados á 4 de Octubre de 1901 .= B en ign o  Sán- « h e z .= E l Secretario, Joaquín Fole del V illar. J — 7754

D. B enigno Sánchez A ndrade, Juez de instrucción de Cam bados.
A medio de la presente requisitoria se llam a á Juan Burg os Martínez, natural y  vecino de la parroquia de Dorrón, 

A yuntam iento de Sangenjo, de donde se ausentó, ignorándos e  su actual paradero, para que dentro del térm ino de diez d ías comparezca ante este Juzgado, con el objeto de ex tin gu ir  Ja condena que le im puso la A udiencia provincial en causa  
por delito de lesiones graves; y  se le advierte que si no se presenta será declarado rebelde y  le parará el perjuicio que haya  lugar con arreglo á la ley.

 ̂A l m ism o tiem po ruego á toda clase de Autoridad recom iende á  sus agentes la busca y  captura de dicho penado, po
niéndole, s i fuere habido, á disposición de este Juzgado, en la  cárcel de este partido.

Gambados 5 de Octubre de 1901.^ B en ig n o  Sánchez,=E 1  Secretario, Luciano Fariña Vareia,

SeXas.
' M iM  veintiocho años, estatura alte  color moreno, ojos 
negros* pelo ídem* y viste decentem ente como los de su clase, dependiente dti comercio. • J —7755

D. Joaquín Fole del Villar, Abogado y Secretario del J u z 
gado de in s t ru cc ió n  de Gamba dos.Por la prese ule se cita á Domingo Mole do» cochero, que 
hace poco residió en Villagarcia, y i  Rosa Rodríguez, que también residió allí, y  cuyas demás circunstancias se ig n o 
ra n ,  para que dentro*del térm ino de diez días com parezcan 
ante este Juzgado con el fin de ser oídos en sum ario  que se 
in s t ru y e  sobre su s tracc ión  de tab lones  a Antonio Tono, en  Víriagareia, la  mañana del 23 de Ju l io  del año 1900; pues en 
otro chuso les p a ra rá  el perjuicio íi que hub iere  lu g a r  en dere
cho; p resum iéndose  que el uno  este en Vigo y  la  o tra  en Pon
tevedra ,Cambados 5 de Octubre de 1901,=Joaq uín  Fole del Villar.J—7756

CAMPILLOS
D, J u a n  José de R u eda  y Nogués, Juez de p r im era  instan

c ia  de este partido.Por el presente se cita y l lam a a Doña M aría  de la  Paz, 
D o ña  M arte  Josefa* D, Salvador y D. Juan Lucas F ran c o  Pío* 
pa ra  que  drnfcm uol té rm ino  de t r e m ía  dtes, á co n ta r  desde ¡a publicación del presente en el Boletín oficial  y  ̂ G a c e t a  d e  
Ma d r id , com parezcan  en los a n tes  juicio ejecutivo seguido  
en este Juzgado á in s tan c ia  de D, Franc isco  de la  Macona y Taboada co n tra  D. Salvador F ranco  Pío, y manifiesten sí 
acep tan  ó  no l a  herenc ia  de b u  p^dr^; bajo apercib im iento  de que si no lo verifican se les te n d rá  pa rq u e  la acep tan  l isa  y 
l lanam ente .

Dado en Cam m llos á 25 de Octubre de 1901.—Juan José 
de R ueda .  * X -2 1 9 2

CASTELLÓN DE LA PLANA
El Sr. Juez de instrucción  da esta ciudad y su partido, en  providencia del día de hoy dictada en el sum ario que se in s truye contra Pedro Caballero Galán sobre hurto, ha acordado 

se cite, como se c ita  por la  presente, á tres mujeres y  á un  hombre que sobre las veintiuna horas del 28 de Septiembre últim o estuvieron en 3a estación del ferrocarril de esta c iu dad, en donde dejaron un baúl que se llevó un sujeto, pero 
que recuperaron porque dicho sujeto lo tiró cuando echó á correr, para  que dentro del térm ino de ocho dias, á contar desde el sigu ien te al de la publicación de esta cédula en la  
G a c e t a  d e  M a d rid , comparezcan ante este Juzgado al objeto de prestar declaración; haciéndoseles saber la obligación  
que tienen de concurrir á este llam am iento bajo la m ulta de 5 á 50 pesetas.

,Castellón de la Plana 4 de Octubre de 1901.=E 1 E scriba
no, Enrique R ugúete J —7757

CORUÑA
D. Pedro Calvo y  Cam ina, Juez de instrucción de esta  ca

p ita l y su partido.Por la presente llam o y busco á Pedro A renillas, Baltasar 
Castiñeiro, Claudio Camben, Manuel Fernández, Aniceto G ómez Cela, Francisco Guerrero, Benito Galmar, M anuel Leu.’ dairo, José Núñez, Carlos Planuch, Manuel Raposo, José Tabeada, Ramón Val, Ríímón V&rela y Luis Orro, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino ds diez días comparezcan ante este Juzgado, con objeto de ser indagados en sum ario que se instruye sobre abandono de destino  y  coalición para encarecer abusivam ente el precio del tra
bajo.A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades c iv i
les y m ilitares procedan á la busca da dichos sujetos, ponién
dolos, si fueren habidos, á disposición de este Juzgado, con  
las seguridades debidas, en la cárcel pública del partido.Dada en Coruña á 30 de Agosto de 1901.—Pedro Calvo y  
Cam inat= D e  su orden, Licenciado José D oval. J —7759

ESTEPONA
D. Miguel Sim ón y Pou, Juez de instrucción accidental de este partido.Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las Autoridades, así civ iles como m ilitares, y  m ando á los agentes de la policía judicia l, procedan á la busca y  ocupación de 

una jum enta, pelo rucio oscuro, mediana cerrada, lunanca  de la cadera izquierda, con una oreja rasgada y  un  agujero en la quijada izquierda de resultas de una fístu la , que en la 
noche dei 19 al 20 de Junio de 1900 fué hurtada en térm ino  de Casares á Juan López Rojas, y de ser habida, con la  perso
na en cuyo poder la encuentren, en clase de detenida si no acredita su leg ítim a adquisición, la pongan á disposición de 
este Juzgado; pues así lo tengo acordado en causa que in s truyo por hurto.

Dada en Estepona á 5 de Octubre de 1901.=M igual S im ón. =E 1 Escribano, M iguel Figueroa. J—7761
GRAZALEMA

D. Rufino Quintana Martines, Juez de primera instancia  y de instrucción de esta villa  y  su partido.
Hago saber que habiendo fallecido D. M illán Ocaña Mar

tínez, Registrador que fué de diferentes partidos, y ú ltim a
m ente del de este Juzgado, en el expediente que instruyo á instancia de sus herederos para la devolución de las fianzas que tenía prestadas, he dispuesto, de conform idad con el ar
tícu lo  277 del reglam ento para la ejecución de la ley Hipotecaria, anunciar cada seis meses, durante tres años, en la G a 
c e t a  d e  Ma d r id  y Boletín oficial de esta provincia, la muerte del referido Sr. Registrador,: citando á los que tengan que 
deducir a lguna reclam ación contra él, para que lo verifiquen  dentro d8 dicho plazo ante los Jueces de primera instancia  
de los partidos en que ha servido; bajo apercibim iento de que pasado el mencionado término sin  reclam ación algu na, se 
acordará por la Autoridad correspondiente lo que proceda para llevar á cabo la devolución de la fianza; debiendo h acerse constar que además del Registro de la propiedad de este partido, desempeñó el de Colmenar (Málaga), Ocaña 
(Toledo), Elche (Alicante)* Cieza (Murcia) y  Motril (Granada).

Y conforme á lo acordado, se extiende este tercer edicto por térm ino de seis m eses, en Graz&lema á 7 de Octubre de 
1 9 0 1 .=  Rufino Q u in tan a .= E l Secretario de gobierno, P. H ., A tanasio G ago. J—7782

EÜELVA
D. Francisco Guerrero Delgado, Juez de instrucción  ds $ste partido.
Por la presente requisitoria ruego y  encargo á todas las  

Autoridades civ iles y  m ilitares, y  ordeno á los agentas de la

policía judicial» procedan á la busca y ocupación de los efec« 
tos que al final se describen, los cuales fueron dejados por ol
vido en el pilar del retrete de la  casa calle Tendaleros, n ú m ero 5, de esta ciudad, por D. Manuel A lm ansa Ortiz» procediendo* caso de ser habidos, á la detención y conducción á este Juzgado» con los efectos» de las personas en cuyo poderse encuentren si fuesen sospechosas y  no acreditaren su leg ítim a procedencia.

Dada en Htieiva á 1.° de Octubre de 1901,= F raneisco G uerrero.=E1 Escribano, L icenciado B las J. Toscano.
Efectos qué se interesan.

Una cartera» de piel de R usia, de tam año pequeño, q u e  
contenía 275 pesetas en billetes del Banco de España, en la  siguiente forma: un billete de 100 pesetas, tres_ de 50 y  uno  de 25; conteniendo además el retrato de su señora madre, e i  
de su esposa, y las cédulas personales suya y de su  esposa.J —7763

D. Francisco Guerrero y D elgado, Juez de instrucción  d© 
esta ciudad y su partido.Por la presente requisitoria se cita, llam a y emplaza á los  
procesados en causa por hurto José Fernández Séoane, h ijo  de Manuel y  de Genoveva, natural de N&rón, en el partido de 
Ferrol» de veintiocho años, jornalero; A nton io García Or- quín, hijo de A ntonio y A n gela , natural de. A ltea, en. el par
tido da Villajoyosa, de vein tic inco años, barbero, y  José Ga
llego Zurita, hijo de José y Francisca, natural de Jerez de la  
Frontera, de veinte años, empleado, y  todos de estado solteros y vecinos de esta ciudad, para que en el térm ino de diez  
días," á contar desele la publicación de aquélla, com parezcan  en. la cárcel de este partido; apercibiéndoles que de no verifica rio serán declarados rebeldes.

A l propio tiem po ruego y  encargo á tocias las A utoridades, así civ iles como m ilitares, procedan á la busca, captura  y rem isión á'dicha cárcel de expresados sum ariados, á d isposición de la Sección prim era de esta A udiencia provincial*  ante la cual pende la causa de referencia.
Dada en H uelva á 3 de Octubre de 1901 ,= F ran cisco  Gue~ 

rrero .= E l Secretario, Licenciado Blas J. Tóscano.
J—7764

ILLESCAS
En virtud de providencia dictada h oy  por el Sr. Juez de 

instrucción de e&te partido en sum ario instruido con m otivo  de lesiones padecidas por Em ilio Miranda, vecino da V illa- verde, y cuyo actual paradero se ignora, se ha acordado c i tar á éste de comparecencia ante este Juzgado, con el fin de 
que sea reconocido por dos Médicos para darle la sanidad en  
su caso; apercibiendo al Em ilio con que si no comparece den
tro del térm ino de diez días, contados desde la publicación d©' 
ésta en el Boletín oficial de esta provincia y G a c e t a  d e  M a 
d r id , le parará el perjuicio consiguiente en derecho.

Y para que sirva de citación  en forma al Miranda, firmo 
ésta en Illescas á 27 de Septiembre de 1901.= E 1  Escribano* 
Eugenio Pérez del Cerro. J—8364

LA. UNIÓN
D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción de La- Unión y su partido.
Por la presente requisitoria se cita , llam a y  emplaza á José García G uil, cuyas demás circunstancias y actual paradero se ignoran, para que dentro del térm ino de diez días* 

contados desde la publicación de este llam am iento, com parezca ante este Juzgado y Escribanía del que refrenda para 
responder de los cargos que le resultan en la causa que se 1© 
sigue por lesiones á Gabriel Abad Moreno; apercibiéndole^ que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar con arreglo á la ley .

Y encargo á las Autoridades, a sí c iv iles CGmo m ilitares, que procedan á su busca, captura y conducción á las cárceles 
de este partido en lo que se interesa la  recta adm inistración  de ju stic ia .

Dada en La U nión á 1.° de Octubre de 1901.—Francisco  Sánchez.=E 1 actuario, Francisco Povo. J—7733

D. Francisco Sánchez Olmo, Juez de instrucción  de L a  Unión y su partido.
Por la presente requisiioria se cita, llam a y em plaza á José  In iesta , a lias el Loco, natural del Palm ar, vecino de Sango

nera, cuyo segundo apellido y  demás circunstancias se ign oran, para que dentro del térm ino de diez díaa, contados des
de la publicación de este llam am iento, comparezca ante este 
Juzgado y Escribanía del que refrenda para responder de los  cargos que le resultan en la causa que S3 le sigue por hurto  
de prendas á A ntonio A ntolín  Sáez y  José Marqués Molina;: 
apercibiéndole que caso de no comparecer será declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lugar.

Y encargo á las Autoridades, así civ iles como m ilitares» que procedan á su busca, captura y  conducción a esto Juzga
do, en lo que se interesa la  recta adm inistración de ju stic ia .

Dada en La U nión á 3 de Octubre de 1901.=Francteco  
Sánchez 0 1 m o .= E l actuario, Francisco Povo. J—7732

LIRIA
D. Ramón María Emo Rodrigo, Juaz de instrucción  de este distrito de Liria.
En virtud de la  presenta requisitoria se cita , llam a y  em plaza á Melchor Carrillo Cortes, natural de Torre Jiménez* provincia de Jaén, de vein tiú n  años de edad, soltero, desbra

vador, habitante en Tejares y  residente habitualm ente en A l
bacete; y  N icolás Fernández Medrano, natural de Abruza», 
provincia de Albacete, de vein tisiete años de edad, soltero» 
jornalero, vecino de V alencia, habitante cam ino Monte O lí
vete, núm . 6, al parecer g itanos, cuyo actual paradero se ig 
nora, á fin de que dentro de diez días comparezcan en la sala., audiencia de este Juzgado á efecto de recibirles declaración  de inquirir en causa que se les sigue por robo de dos mulos;, 
bajo apercibim iento que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

A sim ism o encargo á las Autoridades civ iles y  militares* procedan á la busca, captura y  conducción, á disposición de 
este Juzgado, de los referidos procesados, con las seguridades  debidas.

Dada en Liria á 5 de Octubre de 1901.= R am ón María 
E m o.= P or su m andado, José Ferrando. J—7734

LOGROÑO
En virtud de providencia dictada por el Sr. D. M arcelino Eduardo García da Juan, Juez de instrucción  de esta ciudad, 

y  su p artid o ,'con  esta fecha y en el sum ario pendiente por
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• testim onio de ¡ Escribano que autoriza, sobre abandono de ¿ 
•cuatro ivoi"•■'$ m-.-nores, se ha_ acordado citar en forma por me- ¡ 
dio r •> yJ-. ]’- *'V ;.£o a J o n ja  Urbína Mata, m$dre de indicados 
menoH:3; y íi-y de ignorado paradero, casada en segundas 
nupcias 6oo, aaane^te González, para que dentro del térm ino 
de diez cijas, seguientes al de la inserción de esta cédula en 
la G .^o jta  be M a d r i d ,  comparezca ante este Juzgado de in s
trucción  á p r?usi:ar declaración en dicho sumario; bsjo apsr- 
cibm±y>nx-¿ que sí no lo hiciere le parará el perjuicio consi
guiente. ~ ‘

Logroño 7 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Benito F er
nández. J—17710

MADRID—AUDIENCIA

Eí Si\ Jaez de prim era instancia del distrito- de la Au
diencia de esto. capital, en procidencia fecha 29 do Octubre 
último,, uíetmla á instancia de los alb&ceas testa m entar ios y 
legatarios de Doña Simona Dapre y Dublé, ha acordado con
ferir traslado da la demanda declarativa de mayor cuantía, 
deducida por aquéllos, á las porson&s que sa crean con daré•• 
eho á u n  censo perpetuo de catorce reales anuales á favor de 

-las memorias que fundó en la parroquial de San Ju an  de esta 
‘•Corte Doña Leonor de Rivero, y á las que tam bién se crean 
con dcrceho u una obligación por la sum a de trein ta  y cuatro 
m il i o Ales, res*© de la de cuarenta y dos mil que Do J sk fii , 
Bermud-az de Castro y su m ujer Doña Isahd  Biveró rcccu >• 
cieron ser m  deber á D. Lorenzo Justo y Pastor, de 8*< ia. CV 
nónigo de Santa Iglesia Catedral da'Alcalá, como h rea > 
fideicomisario de D. Ramón Herrero de Tejada, por r v  *itu  < ¡ 
otorgada, en Madrid á 6 de á b ril de 1786. aiir» Francisco Diez i 
Mogrovejo, Escribano de S. M., cuy- * dos ce i g a s - in v i ta n  í 
sobre la eagn nimi. 26 da h% cali * i" caniles, y 15 de !a calle 
de la Flor, cuya cancelación se t l. le, lunch d i  en be pres
cripción de tales derechos, y  s j u l  ;a por medio de la pre- • 

••sents á las personas que se- e/o n tf  i derecho al percibo de 
las Ct s t* 1 í  re representan repetidos gravámenes, para 
que < p 5 i aprorrogable térm ino de nueve días eompa-
rezc ^  1 '  utos, personándose en forma; con apercibi
miento a f no verificarlo les parará el perjuicio á que h u 
biese u r * trecho.

Y p  ^  u * serción en la G a c e t a  d i  M a d r id , en confor- 
m íd a 1 1 \ p+o del arfe. 369 da la ley de Enjuiciam iento 

. civí) r » jl  ̂ í * presente cédula, que fim o  en Madrid á 2 de 

. Noviembre de 1901.r^El Escribano, Juan  P. Pérez.
X—2183

MADRID—HOSPITAL

En v irtud  de providencia del Sr. Juez de prim era Instan* 
-eia e instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte, dio» 
tada en el día de hoy en el sum ario que se instruye por robo

• á  Doña M aría ele Borbón y O ste llv í, se cita á Em iliana Fiz- 
naín  y á Micaela N., cuyos paraderos se ignoran, y á las de
más personas que hayan estado al servicio de la Sra. Borbón 
á  la vez que aquéllas, para que comparezcan en su sala a u 
diencia, sita en. el Palacio de los Juzgados, calle del General

■"Castaños, dentro del térm ino de cinco días, contados desde 
•el siguiente al en que este edicto fuere inserto en los periódi
cos oS**5 1>s, con objeto de que pre04(1 d /*!*ración en dicha 
> c&ir i , brp crcibímiento de ser r'1 as íu a‘>'3 en la 
mu:!:’ t e ?5 con que se les ‘ m  a, sil y/ ju ic io  da
“donti. c í * *rmift%cíones á f  o oligarh ~ é ^Actuar 
d ifhr. c o j . icia.

r ,  rux 5 O /tab re  de 1901.= V .° B .^ M o lin a . ==EL E s- 
■ cribe ,c, Ge. < v... Coronas. J—7767

D. Rafael Molina y Fernández, Juez de prim era instancia 
*é instrucción del distrito  del Hospital de esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á José Anfcfeto. Ba
rrio  y Medina, conocido por Luis, hijo de Daniel y de Dolo
res, i*  d ' c s ; Mete años, natu ra l y vecino de esta Corte, sol
tero, o r ^ ' r o ,  con domicilio calle de la Torrecilla d?d Leal, 
-númJ’O i /, ti nda, y cuyo actual paradero se ignora, para 
que ■"> m té/m ino de diez días, contados desde el siguiente al 
en qiu est^ ^upiisitoria se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  
con v v c « mi sala audiencia, sita en el Palacio de los 
Juzí , riú le del General Castaños, con el objeto de hacer
le t j i r ta  resolución; apercibido que de ^no verificarlo 
será a e ^ -a d ©  rebelde y le parará el perjuicio á que hubiere 
lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des: v ora u ) a, los agentes de la  policía judicial, procedan á 
la  bu (  ̂ 1 expresado procesado, cuyas señas personales
bou fca, pelo castaño, ojos pardos, nariz aguileña,
coloi i ° io moreno; viste pobremente, y en el caso de 
ser n ^ io  ̂ ngan  á mi disposición en la cárc-yl celular en 
cías p comunicado.

Im i t /  ° Octubre de 190L —Rafael M o l i n a . E s e r i ®  
baro . h i i Gilí de Albornoz. J —7769

MADRID—UNIVERSIDAD

D. José Sebastián Méndez M artín, Juez de prim era in stan 
cia é instrucción dsl distrito  de la Universidad, da esta Corte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Eusebia León Ca- 
ta lá , na tu ra l de H onrubia (Cuenca),"hija de Agaplto y de.Va
le rian a , de veintiocho años, casada, dedicada á sus kbores y 
á Clemente Domínguez Muñoz, n a tu ra l de Paracuellos de 
Ja ram a (Madrid), hijo de Pablo y de Gregoria, de tre in ta  y un 
años, casado, jornalero, loa cuales vivieron últim am ente en 
la  cálle de Ruiz, núm . 19, para que en el térm ino de diez 
días, contados desde el siguiente al en que esta requisitoria 
se inserte en la G a c e t a  d e  M a d r id ,  comparezcan en mi sala 
audiencia, Bita en el Palacio de los Juzgados, calle del Gene
ra l Castaños, con el objeto de proceder á su prisión; apercibi
dos que de no verificarlo serán declarados rebeldes y les pa
rarás! perjuicio á que hubiere lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial,^procedan á 
la  busca de los expresados procesados, cuyas señas persona
les se ignoran, y en el caso de ser, habidos los pongan á mi 
disposición en este Juzgado.

Madrid 8 de Octubre de 1901.=Jose Sebastian M endez.= 
El Escribano, Esteban Unzueta. J —7771

D. José Sebastián Méndez y M artín, Juez de prim era ins
tancia é instrucción del d istrito  de la Universidad de esta 
Uorte.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Cándido M artín 
Contratas, Notario sin  ejercicio, casado con Dona Concepción 
Eal&guer Gómez de Soto, de cuarenta y ocho años de edad, 
vecino de esta Corte, Ronda de S eg o v ia , núm . 11,; segundo 
derecha, para que en el térm ino de diez días, contados desde 
el siguiente al en que esta requisitoria s-3 inserte en ls- Gaos* 
TA de Madrid, comj>arQZ£& ífti S&to audiencia, siU  su e)

Palacio de los Juzgados, calle del Genera! Castaños, con oí 
objeto de recibirle declaración y reducirlo á prisión; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 1 
el perjuicio á q •< hubiere lugar.

Ai mismo ü  Tipo ruego y encargo á todas .las A utor ida- • 
des, y ordena a L.-s agentes de la policía judicial, procedan á 
ía busca d-U expresan o procesado, cuyas señas personales se 
ignoran, y en el caso da ser habido lo pongan á mi áisposi- ; 
ción en concepto de preso en este Juzgado. ° I

Madrid 8 de Octubre da 1901.=José Sebastián Méndez. =  í 
El Escribano, Esteban [Jnzueta. J —7772

En virtud  da providencia de! Sr. Juez de prim era instan
cia é instrucción del distrito de la Universidad de esta Corte, í 
dictada en el día de hoy en el sumario que se instruye por ■ 
danos contra Timoteo Martín Prieto é Inocencio González Po- I 
lauco, se cita á D. Manuel del Castillo y O. Emilio San José  ̂
Le tu ria , Presidente y Beeretariode la Sociedad de depsndien- í 
tes Unión U ltram arina Madrilena, que han vivido respectiva- \ 
mente en las calles de HortUesm, 4, el primero, y del Clavel, 8, | 
el segundo, y cuyo ac túa i. paradero se ignora, para que com-  ̂
parezcan en su sala audiencia, '”‘t “ eí Palacio de los Juz- 1 
gauos, caüe de! Genera! Cdst^ñ , «1/ 0 1 térm ino fie cin~ |
co días,^contados desde el sigua «j &i (mío este edicto fue- \ 
re Inserto en los periódicos ofie , ' , too ch-eío de p-raeticar ! 
un  reconocimiento acordado por la Superioridad en dicha i 
eaus?; hsje apercibim ieuto de"ser declarados inoursos en la ¡ 
m ulta cada uno da 25 pesetas con que sa les conmina, sin per ’ \ 
hxiei° m;optarse o tras determinneiones á fin da obligarles í 
á tffe tu a r dicha com parecencia. j

Madrid 8 de Octubre de 190I.=M éndez.~E I Escribano, 
F erm ín ’Suárez y Jiménez. J —7773

MANRESA

D. José Rosal Esteve, Juez m unicipal Letrado, regente 
al Juzgado de instrucción de la ciudad de Manresa y su dei- i 
tído . _  ^ ¡

Por la presente requisitoria, que se expide en méritos de ¡ 
la causa crim inal que se instruye sobre estafa contra Juan  ¿ 
Ventayol, se cita, llam a y emplaza al mencionado procesa7o 
Ju an  Ventajo!, del comercio de granos, vecino que fué de 
Castellvaíl y Vilar, cuyo actual paradero s@ ignora, para que 
dentro del térm ino de quince días, á contar desde la publica
ción da la presente en la G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca de 
rejas adentro en la cárcel del partido á responder de los ca r
gos que Je resultan en la indicada causa; bajo apercibimien
to, en otro caso, de ser declarado rebside y pararle el perju i- ¡ 
cío á que en derecho haya lugar. ‘ ¡¡

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A utorida- jj 
des, así civiles como m ilitares y demás agentas que compon- f 
g&n la policía judicial, procedan a la busca y captura del in- ! 
dieado procesado Juan V entajo!, y caso de ser habido sea ¡ 
conducido á estas cárceles y á m i disposición. \

Dada en Manresa á 28 de Septiembre de 1901.= José Rosal. \ 
Por m andado de B. S., José Vidal. J —7774 1

MANZANARES |

D« Uh  ̂v ‘F 1  ̂ T'í  ̂ Gt, r H jr?»‘> d  z, Jnoz municipnl 
de c ^  fî L. C 1 ^  r 'no   ̂ 1 n uiA ^ión de este partido 
por s ‘i 1 pr ir ? i'”rio.

P na 6* ik i • H t *, L? ®a y ^mp«sza por térm ino de 
dRz fíRs, ó r^n*ar desde la inserción uol presente en la Gá~ 
g e t a d e  M a d r id , en eí Moíetm oJlcUd de esta provincia y en el 
de Sevilla, comparezcan ante este Juzgado los herederos ó le
gítim os representantes de Dolores Ochoa, na tu ra l de Sevilla, 
de unos trein ta  anos de edad, pordiosera, con residencia a c 
cidental en esta ciudad; apercibiéndoles que si dejasen de 
comparecer les parará el perjuiéio á que haya lugar; pues así 
lo tengo acordado en ea iáa  que por asesinato me hallo in s 
truyendo.

Dado en Manzanares á 7 da Octubre de 1901.=Bienvenido 
Díaz Oarr&sco.=Por su mandado, Eduardo Roca. J —7711

PASTEANA

D. Francisco Paga y Torrecilla, Juez de prim era instancia 
de P astrana y su partido.

Por el presente edicto h?go sabe? que en este Juzgado de 
m i cargo y Escribanía del que refrenda se siguen autos abin- 
testato , promovidos de oficio por fallecimiento de D. Blas 
Bona Ir!barren, Gura párroco que fué en el pueblo de Ron- 
tova, en este partido judicial, y en cuyos &utos se ha dictado 
la  siguiente

«Providencia.—Juez, Sr. Page.—Pastr?-.na 7 r* O tnbre
de 1901. Dada cuenta en el día de hoy dsl pre i expe
diente, y habiendo transcurrido el térm ino coi c t tn  los 
segundos edictos sin que n ingún  pariente de! u f o Don 

. Blas Bona Iribarren  se haya presentado á reclam ar su heren
cia, y de conformidad can lo dispuesto en el a rt. 998 de la 
ley de Enjuiciam iento civil, pu-Aíqueme otros edictos en 
igual forma que ios anteriores, haciendo un tercer llam a
miento por térm ino de dos meses; con apercibim iento de que 
no verificándolo les p&rará el perjuJdo á que hubiere lugar, 
declarándose vacante la herencia xeferida.

Lo m anda y firma S. S., doy fe.=Page.=A -nte mí, Manuel 
Cuadrado Pma.»

Dado en Pastrana á 7 de Octubre de 1901 ^--Francisco 
P age .= P or m andado de B. 8., Manuel Cuadrado Pina.

369—P 

BAN LORENZO DEL ESCORIAL

D. Luis Gnllinal y Pedregal, Juez de instrucción del Real 
S itio de San Lorenzo del Escorial y su partido.

Por la presente, y como comprendido en el caso 1 0 del a r 
tículo 835 de la ley de Enjuiciamiento crim inal, se cita, llam a 
y emplaza al procesado Antonio Ramiro Ruano, vecino de la 
villa del Escoria!, cuyo actual paradero b ¡ ignora, para que 
en térm ino de diez días, con ttío s desde la  inserción de esta 
requisitoria en la G a c e ta  dd M aosid y BotetH oficial de esta 
provincia, comparezca ante este Juzgado de instrucción á res
ponder de los cargos que le m u lk n  en sum ario que me hallo 
instruyendo por hurto  de caza; ^p:;rcibmndo!e que de no com
parecer será declarado rebeid», “peránfióle el perjuicio qua 
hubiere lugar en derecho.

Al propio tiempo ruego y enenrgo á todas las A utorida
des, tantoV iviies como mil i tai es, y" ordeno á los agentes de 
la  policía judicial, procedan á la buA-a y cap tura del referido 
procesado Antonio Ramiro Ruano, y c*so de ser habido le 

. pongan á mi disposición en la cárcel de este partido, con las 
seguridades convenientes; pues así lo tengo acordado poi 
auto de esta fecha.

Bada en San Lorenzo del Escoria! a 2 de Octubre de 1901 
Luis (H U in a l.^E l Escribano, Gcuzsdo Moreno. J —*7738

SAN ROQUE

D. Eugenio Carrera Bormúdez, Juez de ínstrucaíófi de la 
ciudad da Ban Roque y su partido.

Bor la presenta requisitoria cito. :Lm > y r j ,  *’ ,,o-'
cesado José Muñoz Moreno, de veintiún o,ñ^¿ co  ̂do N , -  A
Juan y de Juana,, natural de Tarifa, pn. a . N - fio a* ,1 y  ■ - A 
Ciras, provincia de Cádiz, d(3 estado solté .Uto prm :A  za
patero, sin  instrucción y vecino que f.ié T_r r <>} h : 
tan te en el patio de Carro Car dona, y i - e  . rciu.* t n - i  . t f> 
paradero se ignora, para que en el terna*nn «.o >:i z A 
tddos desde el siguiente al en que ;̂a .r-zrx i rtu i ■ m i e n 
te en la G a ceta  de Madrid y  Bol. o£S l le cu', 
comparezca en la sala audiencia de J.u/e r 0, ¿ . ? -,b;e lo
de recibirle dsclaracíón indagatori el so .v irj ' q b io 'il 
número 320 del año actual "ése ; u n /  f •« ->7
el delito de lesiones; bajo apereibin'vo' < q i ¡fi , Vio
será declarado rebelde y le parará G versa ci o q̂ -'. hubbrc
lugar. ' :

Al propio tiempo ruego y encargo A .uí:o?id/-d3s f
y ordeño & ios agentes de la policía i 1 t oerdau á Ja
busca, captura y conducción á la e¡ c partido y á
mi disposición del referido procesado.

B¿m Roqna I.° de Octubre do 1901.--Eugenio O r r e - a .=  
B1 Escribano, Licenciado Eui-ique ürnz. J —7137

D t  i <o c Oa eri Bermúder, Juez do instrucción do la 
ciuda ■* *3 j I a» v su partido.

Por V p p i i » i q u is i t '•*-« c  , r  . ■< » 1 >  ̂ r Pv
procesr i Do j * ne¡ ¿ Esr*1 .ra *«, * o v  >,*' -?< h
h ija  de D iu o \  3 t  na, iv-iurM d ' La > ’• * ¡ a /  1 t q.
cial d ^  u p q  ̂ p ovinciu d. G« fii/, -.*<•*' v.* ". . s
profesión las ae su sexo, sin ímdr r o n  y r q > ; C "s.
La Línea, h^bítauíe en la cf)i)o F ( ro^, n iru . y} y t  ■ o ; c~
tual domicilio ó paradero se ignora, para que en 7 I í ^ ' í ü o  
de diez oías, contados desde el sigiiíente al en qu f . y xc *oa 
inserta la presente en la G a ceta  :oe Ma d r id  y ¿y-ítU-u yfio 
de esta provincia, comparezca en P ísa la  and ion ña c * <* de 
Juzgado om, objeto de hacerla cierta reqrfisiícría 00 el rvimSi
rio qn.Q bajo e) núm. 57 del año actual se s :,-p. /> ecrhA  la
mimie^por el delito de lesiones; bajo ans ‘cib ;>?* i u ' -ic 
no verificarlo será declarada rebelde y lo p .rará G vcwa:CÍo 
á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las A/uG -ca
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, pro<\ u a  
la busca, captura y conducción á la cárcel de esto p&ií lo y 
á mí disposición de la referida procesada.

San Roque 1.° de Octubre de !901.=Eageiiio  Gavreru.™ El 
Escribano, Licenciado Enrique Cruz. " J —-7738

D. Eugenio Carrera Bsrmúdez, Juez de instruceió.a de la  
ciudad de- San Roque y su partido

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro
cesado Francisco Nnñez Guerrero, de vftintbnéf*> nñ'"/; fio 
ed«.'i, l i j o de h*r« *rtJvco y d J> n a ,  n.fii,,* ] ' n i  l v f
partido judi de ti , p u  yi. 1 < /  1 ’>* , u J ’ <
ten , a,j p f * hx re",», , « !n ' ne 1 , ' . 1 *
fue de G )j , b h t r' / -' ,3 \9 i f oí q j 1 ' > 1 > ! fi-
lb#  ̂ 1 f 1 * o V T' ' 1 P í   ̂ f t .
C.IÜ I I ui fi IM J r 1 T '
P O e J h  < G T ' ]JIÍ f i  liü  \  , H ,i h j
P’ov 1 j  1 ’ a a - ; , ’ » t r p * ,>
c e . i v o ' i ,  >> l )i< oh 1 ) d s k 1 v. » u

sums q m b ' j ; t.l núm . *36 <.*«’. añe 18 /7 ,*ou-
tra  el mismo por el delito de hurto  de un im 1 xi b p  aper
cibimiento que de no verificarlo será deebn iJo  1 y lo 
parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y e n c a r g o  á todas las A utorida
des, y ordeno á los agentes de la policía jud.ie.ifJ, p re c e d a  á 
la buses, captura y conducción á la cárcel de este partido, y 
á mi disposición, del referido procesado.

Ban tRoque 1.° de Octubre de 199L=Eugenio Carrera. =  
El Escribiíño, Licenciado Enrique Cruz. J —7709

D. Eugenio Carrera Bermxidez, Juez de instrucción de la  
ciudad de San Roque y su p i t i d o .

Por )a presente requisifória cito, llamo y emplazo r]  pro
cesado Jokrs M artín Marino, de veinte y siete años de edad, 
natu ra l de Olla, de estado casado, sin instrucción, y vecino 
que fué de La Línea, habitante 01  la c*Jh \ lb * } v cu;  ̂ r c -  
tua l domicilio ó paradero se- ign /r^ n ra q * > en ( « ' Ar»oíno 
de diez días, contarlos desds el ui > t ?I in  o1. • p ^ezco. 
Insería Ia presente en la G a c e t a  ' t í * ^ 1;  y  r ,/’ü a l
de esta provincia, comparezca en la <uíií? vu  «a r"' este 
Juzgarlo con objeto de rendirle -U " *fi) c fi fioz ea el 
sum ario que bajo el núm . 373 <h l vñ > ici s - J r  fiú> con
tra  el mi^m o por el dulito de hificne /, baja unerefidoi mío 

[ q u ed e  no verificarlo será dscRrado r bo'ida y Ir  ̂ar^ iá  el 
\ perjuicio á que hubiera lugar.
- Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorida- 
I des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan á 
; la  busca, captura y conducción á la cárcel áe esta partido y 
I á mi disposición, del referirlo procesado.
I San Roque 1.° de Octubre de 1901.= Eugenio Canora./=  

El Escribano, Licenciado Enrique Cruz. J —7740

: , D. Eugenio Carrera y Bermúd^s, Juez da instrucción. d< 
i la ciudad de San Roque y su partido.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo al pro 
cesado Francisco Jiménez F ilia , de tre in ta  y seis años d 
edad, hijo de Francisco y do fh  Mí, n a tu ra l de Vélez Málaga 
partido judicial del mismo, provincia de M álaga, de estad' 
soltero, de profk-sióu albañifi sin. instrucción  y vecino qu 
fué de La Línea, hab itan te en Is- Gasa, Cuartel, y cuyo actúa 
domieilo ó paradero se ignora, para que en el térm ino de die 
días., contados desde el siguiente al en qua aparezca iasert 
la  presente en la G a c e t a  ;oe M a d r id  y É o le tín  o fic ia l  de est 
provincia, comparezca en la sala audiencia ds este Ju7gad 
con objeto da que ingrese en la cárcel da eete partido á sufrí 
la  pena im puesta en el sum ario que bajo el núm, 106 A 
año 1899 se siguió contra el mismo por el delito ¿surto; b;fi 
apercibim iento que de no verificarlo será declarado rebelde 
le parará  el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo ruego y encargo á todas las Autorid: 
des, y ordeno á los agentes de la policía judicial, procedan 
la busca, captura y conducción á la cárcel de este partido 
á m i disposición del referido procesado:

San Roque 7 de Octubre de 190I.=Eugenio C a r re ra .^  
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —7741

, D. Eugenio Carrera y Bsrmúdez, Ju¿s de instrucción  de 
eiuckd A  ¡áiui Ko<ju3 y su purudg.
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Por la presente requisitoria c k \  Mam* y emplazo al pro
cesado A¿tGuio Rodríguez Fer i .n 8/ üh c«teroe años d< 
edad, hijo de L áisrr , y de Auge o, ^ ato ra l de San  Roque, par 
tido Jiid icial ^el m ism o, provil efa de C «diz de estado soltero 
de profesión Jornalero, sin  in stru cció n  y vecino que fue d 
X a  Línea, M abita ote en la ca lle  de "San F ra n cisco , y cuyo ac 
tual dono'¡cilio ó paradero se ignora, para que en el t e m ió  
de diez di as, contados desde el siguiente a le n  que apareze 
i n s e r í  la presente en la G a c e t a  dk M adrid  y Boletín o fich  
de esta  provincia, com parezca en la sala  audiencia de est 
Ju g a d o ,  con objeto' de notificarle cierta  resolución scordad 
p o r la  Superioridad en el sum ario que bajo el núm. 135 dt 
« no 1898 ~se sigu ió  contra el mismo por el delito de huta 

apercibimiento que de no verificarlo será declarado re 
Jfoclde y le parará el perjuicio á que hubiere lugar.

Al propio tiempo tuego y encargo á te das J a s  AutoncL 
M es, y ordeno á los'agentes de Ja policía judicial, procedan 
l a  busca, captura y conducción á Ja cárcel de este partido y 
'mi disposición del r^ferlao procesado.

San Roque 7 d - Octubre de 1991.-= Eugenio C s w rR .= I  
Escribano, Licenciado, Manuel A le n d e , J —7742

D. Eugenio Carrera y Bermúclez, Juez de instrucción de ] 
ciudad de San Re que y su partido.

Por la  presente requisitoria cito, llam o y emplazo al pr< 
cesado Jo sé  Ve'g^ra. Fernández, de vein tisiete irnos de ecfi 
lii jo  oe José y de A ntonia, natural de Málaga, partí 1c ] i 
«cial da la m ism a provincia d-̂  su nom bra, de estado sol ti 
«de profesión carnicero , sin  in.sttficc’ón y vecino qi i fus c 
L a  L ínea, habitante en la podida de López, y cu y actual di 
m icilio ó p-nadero se igoo¡>rs, para que en el térm ico  de o í
dlas, contados desde el siguiente ai en que apareit/*, inserí 
la  presente en la Gr cu ta  .de Mumíid y tioletl% c c t J  d-« tsl 
p ro v in cia , coraparezea en 1 a s r ¡ • ■ a u 'in ncia  deesas J u ¿gaó 
con  objeto de notificarle cieru resolución acord¡'d ajp i r J 
-Superioridad en el sumario que b*jo el núm. 281 del año 181 
se  siguió contra e). m ismo por el delito de h u rlo ; b^jo gperci 
bimiento que de r  o verificarlo será declarado' rebelde y le p¿ 
vará el perju icio á q re  hubiera lugar,

Al propio tiem po ruego y encargo á todas las Ante i ¿a 
des, y ordeno á les agentes de la policía judicial, prot an 
Ja busca, captura y conducción á la cárcel de está 
á  mi disposición del referido procesado.

San Roque 7 de Octubre de 1901.—Eugenio Carrera. = 1  
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —7743

D, Eugenio Carrera y Barmúdez, Juez de instrucción d 
la  ciudad da San Raque y su partido.

Por el presente edicto ruego y encargo á todas las Autorí 
dades, y ordeno á los agentes d i  la policía judicial, proceda: 
ú  la busca y ocupación de una jaca negra, mediana, de cu§ 
tro años de edad, cola cortada, sin hierro y con una cica 
triz  en el corvejón de la pata derecha, de la propiedad d 
Antonio Calderón Aranda, la cu&lfué hurtada al mismo ei 
la  noche del 15 de Junio último del sitio denominado Coi 
ti jo  de los Puertos, término municipal de esta ciudad, dete 
Hiendo á las personas en cuyo poder se encuentre, si en e 
acto no justifican su legítim a adquisidor*; puss así lo teng 
mandado en el sumario que por dicho delito se instruye, baj 
«1 núm. 244 del corriente año.

San Roque 8 de Octubre de 1901.—Eugenio G arrera.=h 
Escribano, Licenciado Manuel Alcaide. J —7778

SANTANDER
D. E kdio  Gómez Calderón, Juez de instrucción del parti 

do de Santander.
En virtud de la presente, que se expide en méritos de !¡ 

causa crim inal sobre hurto y estafas "contra Antonio Pérc: 
Setién, hijo de Luis y de Matilde, de veinticuatro años; ca 
sado, carpintero, matura! y vecino de Santander, y enyí 
actu al paradero se ignora, se cita, llama y emplaza al mis 
m o, á fin de que dentro del término de diez días, á. contal 
desde la inserción de esta requisitoria en la G a ce ta  be Ma 
drid , comparezca ante este Juzgado para la práctica de un? 
diligencia de justicia; apercibido de que si deja de verificarle 
«era declarado rebelde y le parará el perjuicio á que haya lu 
g ar con arreglo á derecho*.

AI propio tiempo, en nombra de S. M. la Reina Doña Ma 
Tía Cristina (Q. D. G.), Regante del Reino, ruego y encargo I 
las Autoridades, fuerza pública y agentes de ía policía judi 
fíial procedan á la busca, captura y conducción ante este 
Juzgado de referido procesado, al cual le ha sido decretad? 
la  prisión .

Dada en Santander á 17 de Agosto de 190L = E lad io  Gó 
mez Calderón— Por su mandado, J .  Gonzalo Pelayo.

J —7744

D. Eladio García Calderón, Juez de instrucción del parti
do de Santander.

En virtud de la presente, que se expide en méritos de h 
cau sa criminal sobre lesiones contra José Sáez González, na
tu ra l y vecino de Bilbao, que ha estado preso en la cárcel di 
«esta ciudad, y cuyo actual paradero se ignora, se cita, llama 
j  emplaza al mismo, á fin de que dentro del término de diez 
-días, á contar desde la inserción de esta requisitoria en le 
B a c e t a  de Madrid, comparezca ante este Juzgado para la 
práctica de una diligencia de justicia; apercibida de que si 

-deja de verificarlo será declarado rebelde y le parará el per
ju ic io  á que haya lugar con arreglo á derecho.

Al propio tiempo, en nombre de S. M. la Reina Doña Ma- 
l í a  Cristina (Q. D. G.), Regente del Reino, ruego y encargo á 
las  Autoridades, fueiza pública y agentes de la policía judi - 

l £al, procedan á la busca, captura y conducción ante este 
j  Vizgndo de referido procesado, el cual es de veintiún años, 
tii, k> de Luis y de Josefa, soltero y de oficio pastor.

Dada en Santander á  7 de Octubre de 1901.=Eladio G ar
ifa i Calderón.=rPor su  mandado, J .  G onzalo Pelayo.

J—7745
BEGOVIA

Por la  presente y en virtud de providencia de esta fecha, 
listada por el Sr. Juez de primera instancia de este partido 
m el incidente sobre habilitación de pobreza Doña ¡de Juana 
5áez Sobrino, vecina de esta ciudad, para litigar con su m a
ído O . Vicente Sánchez de la Torre, sobre psgo de aJimen- 
os, se emplaza por segunda vez al D Vicente Sánchez de la 
'orre, cuyo domicilio y actual paradero se ignora, para que 
n el térxhíuo de cinco días comparezca y conteste dicha de- 
aanda de pfibrezs; bajo apercibimiento da que no verificán
dolo le parare el perjuicio á que hubiere lugar en derecho. 

Segovia 7 de Octubre de 1901.=E1 Escribano, Ju lián  Otero. ¡
368—P «

S EVILL A—MAGDALENA

ti. o osé Crespo García, Juez de instrucción dai distrito c 
la Msg’iskna do e*-tn cú'dmi.

Por la presoute requisitoria hago sabir á Jos de igual ek
y municipales, r lea dita» fu'v* za de la Guardia civil y d< 

mas ag u t a  de pk eís, judicial de Ja Nación, que cu este Ju: 
ga jo y itaunctai de D. Antonio Verger se instruye sum&r: 
por ol delito de hvíuiota contra Francisco Casado Varela, e 
el que s a ha í* cántale t \ ;k dir la prest nte, por le que en non 
bre d eS . W, U R -ina Regente [Q. D. G.) ruego y encargo 
las expresadas Autoridades y agentes procedan á la busca 
captura del sujeto que luego se expresa poniéndolo en s 
caso, coi:* las segur id; des eonvenh ntes, á aisposicíón d@ eŝ  
Ju g a d o  en las cárceles de partido.

Y  para que- so ptrsona en la sala audiencia do este Tribi 
nal a responder de l m  ̂ ges que contra el mismo resulta 
en diohu eauss se h¡ concede el término de diez días^confi 
dos desde la infefción de títeta rrq iisitoria  m  los periódica 
oficialas; apercibido q ir  de no ve lili oa rio será declarador 
beidt y L  parará oí pn juicio que hubiere lugar en derechí 

iü ts ve1 a en es-a roquibitoria A busca y captura c 
Francesco Ch&t-do V^rek, de M a  naturaleza y vecindad, co 
domiciho C:su Áu ilutado 10 1 o ,ie José y M&aneia,  ̂c 
veintiocho aña-g de e i^d su vendedor, sin  ̂ instruccié 
ni antecech ules peio Ls, de t u  ra buena, color trigueña 
pe^j castaño cejas si pelo c¡ rdus, nariz y boca regul; 
r^s, dentadura completa, y como seña particular cojo de . 
pierna izquierda.

Dad^ cu SM IIh í  L° de Octubre de ISO! . = José Crespo.: 
E l actuario Antonio Yerger. J —7748

D J* o C’ .opr ’ Garu*i, Juez de instíucción del distri; 
de i^ 1 ;< eiuded.

P,.r i.-'prtrcnte se te^utae al procesado Manuel Vergai 
\ i'?e a, hqo d A f̂c río  y T erj sa? natural y vecino de esl 
ciudad, s itei’o, bGr ¿ero y d - d ifa y  seis años de edad, cuyí 
& w s  p e”b *r ü s n: estatura r tguiar, ojos azules, pelo ca 
tau^,. rostro "̂*1 u* cL-ro n u iz  y labios regulares, dentadui 
complete y e.j^s al t k ,  ^ara que en el término de diez día 
que ‘empezarán á contarse desde que la presente aparezca ii 
serta en la G a c e t a  í -e  M a d r id , se persone en Ja cárcel de esi 
ciudad á responder á los cargos que le resultan en la caus 
que se le siguió en este Juzgado por estafa.

Al propio tiempo ruego y encargo á todos los individúe 
de que se compone la policía judicial practiquen díligencis 
en averiguación del expresado individuo, dejándolo en la eá: 
cel do esta ciudad, á disposición de esta Audiencia provin 
cial.

Dada en Sevilla á 4 da Octubre de 1901.—José Crespo.=1 
actuario, Antonio Verger. J —7779

SEVILLA-— SALVADOR

D. Adolfo Lama Pérez, Juez accidental de instrucción di 
distrito del Salvador de esta capital.

En virtud del presente se cita, llam a y emplaza por u 
solo pregón y término de diez días, contados desde la publi 
eación del presente edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id , sin peí 
ju icio de su inserción en el Boletín oficial de esta provincia, 
Esperanza Villarreal, que habitó en esta ciudad, en la ca l 
Paseo de Catalina de Ribera, núm. 3, piso segundo, para qr 
dentro de dicho plazo comparezca á contestar los cargos qi 
le resultan en causa que se le sigue por adulterio á Hermem 
gilda Victoria Lacruz; bajo la prevención de que si no lo eji 
cuta le pararán los perjuicios que haya lugar.

Al mismo tiempo se requiera á todas las Autoridades, tai 
ío civiles corno militares, para que donde quiera que la m 
cuentren la hsgan ccnocer este llamamiento, y con las segi 
riJades convenientes Ja comparezcan en este Juzgado, si tus 
do en la plaza de la Contratación, núm. 8; pues en hacer! 
así administrarán justicia, á la cual me obligo en mutua co 
rrospondenci».

Dada en Sevilla á 8 de Octubre de 1901.— Adolfo Lam  
Pérez.—El habilitado, Licenciado A. Sánchez Meló.

J —7780

TAMÁRITE

D. Victorino Lagum?, Jusz de instrucción del partido d 
Tamarlte.

Por la presente, y en virtud de providencia dictada coi 
esta fecha, en cumplimiento de ordm de la Superioridad,; 
conforme ai núm, 4.° del art. 835 de la ley de Enjuiciam ien
to crim inal, se cita, llama y emplaza á Antonio Mela Colomi 
na, cuyo paradero se ignora, de veintidós años de edad, na 
tura! y vecino de Tamarite, de oficio labrador, penado ei 
méritos de causa crim inal seguida en esta Juzgado por le
siones, para que en el término de nueve días, comparezca 
ante este Juzgado, á fin de cumplir la pena que le fué im 
puesta por la Exema. Audiencia provincial de Huesca; aper
cibiéndole que de no comparecer le parará el perjuicio á qu( 
haya lugar en derecho.

Al mismo tiempo requiero á todas las Autoridades, as: 
civiles como militares é individüos de la policía judicial, que 
caso de ser habido el referido Antonio Mala, procedan á su 
captura y conducción á las cárceles de este partido; pues asi 
lo tengo acordado en cumplimiento da orden de la SuperiC’ 
rídad.

Dado en Tam&rite á 8 de Qstubre de 1901. = V . Laguna. =  
Por su mandado, Francisco Martínez. J —7782

TARANCÓN

D. José Joaquín Marquina y Sierra, Juez de instrucción 
de esta villa y su partido.

Por el presente cito, llamo y emplazo á Leandro Benito 
del Burgo, de cincuenta y opho &ño¿ de edad, casado, jorna
lero, natural de esta villa y vecino de B arajas de Mslo, en 
asta provincia/cuyo actual paradero se ignora, á fin de que 
dentro del término de diez días, contados desde el siguiente 
ti de la inserción del presente en la G a ce ta  de M adrid y 
Boletín oficial de esta provincia, se presente en este Juzgado 
ion objeto de practicar ciertas diligencias acordadas en el 
sumario que se instruye en, este Juzgado por lesiones á  di- 
ího Leandro y Ricardo García Teruel; bajo apercibimiento 
le que si no comparece en 11 término prevenido le parará el 
>erjuieio á que hubiere lugar.

Dado en Tarancón á 8 da Octubre da 19G l.= José  Marqui- 
ta.~-E! actuario, José  Cruz. J —7783

ÍOLEDO

Por la presenta, y en virtud de providencia dictada con 
íta fecha por el Br. Juez de instrucción de esta ciudad de 
oledo y su partido, en causa que se sigue por hurte de me
dico y ropas de la pertenencia de Isidro Días Marduz, de

esta vecindad, contra Antonio Espinosa y Ruiz, se cita á Es
teban Díaz, padre del perjudicado, cuyo actual paradero se 
ignora, para que en el término de diez días, cantados desde el 
siguiente al en que se inserte esta cédula en el Boletín oficial 
de esta provincia y G a c e t a  d e  M a d r id , comparezca ante 
este Juzgado al objeto de ofrecerla el procedimiento á los 
efectos del art. 109 de la ley de Enjuiciam iento crim ina!; con 
apercibimiento de que si no lo hace le parará el perjuicio £  
que hubiere lugar.

Toledo 9 do Octubre de 1901. — El Escribano, Ventura. 
Martínez. J —7816

TO R E I JOS

D. Carlos Salam anca y Hierro, Juez municipal de esta, 
villa, regente del Juzgado de instrucción de la- misma y su 
partido por ausencia del propietario en comisión del ser
vicio.

Hago saber que en el sumario que me en cu «n tro instru
yendo por robo de un par de muías, cuyas señas á continua
ción se expresarán, llevado á efecto en la de Segundo 
Hernández y García Páramo, vecino de Fusr ^ la, en la no
che del 21 l e  Septiembre último, he acortado S3 publiquen 
edictos en la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín ouci í da la pro
vincia, llamando ante'este Juzgado, en el término de ocha 
días, á contar desde el siguiente de su inserdón en aquélla, 
á cuantas personas sepan algo relacionado con el hecho per
seguido y puedan contribuir al descubrimiento dti autor ó 
autores.

Intereso de todas las Autoridades, m í civiles como m ili
tares y agentes de la policía judicial, procedan á la busca de 
los semovientes robados y á la detención y conducción á las 
cárceles de este partieo, con las seguridades convenientes, del 
autor ó autores de dicho delito, así como de las personas en 
cuyo poder se hallaren las muías robadas y no dieren razón 
satisfactoria de su adquisición.

Dado en Torrijos á 7 de Octubre de 1901.— Licenciado- 
Garlos Salam anca.=Por su mandado, Bernabé Bajo.

Señas de las muías.
Una muía torda, de un dedo más de la marca, de once 

años; y
Otra castaña oscura, de un dedo más sobre la m arca, de- 

diez años, no teniendo más señas. J —7749

VALENCIA— SAN VICENTE

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de instrucción del dis
trito de San Vicente ds esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á Ju an  Roineu Mo- 
rat, apodado el Ruliet, de treinta y dos años, h jo da Manuel 
y Carmen, soltero, antes carnicero, hoy hoj ahí tero, natural y 
vecino de esta ciudad, habitaba en la callo del Rey D. Jaim e, 
número 18, piso bajo, trabajaba en una de las casetas de San 
Juan, y en la actualidad se ignora su paradero, para que den
tro del término de veinte días se presento en este Juzgado ó 
en las cárceles de San Gregorio de esta capital á responder 
de los cargos que le resultan en la causa que costra el m is
mo y José Salvador Ferrer se sigue por disparos y lesión á 
Antonio Gallego Alcover; con la prevención de que si no 
comparece denfro del término fijado será declarado rebelde y 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga á todas k s  Autori
dades, así civiles como m ilitares y á los agentes de la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho 
Ju an  Romeu Moret, y caso dq conseguirlo lo trasladen á las 
cárceles expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 3 de Octubre de 190L— Evaristo Ca
sado. =  El Escribano, Joaquín de Benavento.

J —7750

D. Evaristo Casado Pascual, Juez de- instrucción del dis
trito  de San Vicente de esta ciudad.

Por la presente requisitoria se llama á José Batallo Jim e- 
no, apodado Sardina, de diez y nueve años, hijo de José y Jo» 
sefa, soltero, pastelero, natural de esta ciudad, sis. domicilio,, 
y cuyo paradero se ignora en la actualidad, para que dentro 
del término da diez días se presente en este Juzgado ó en las 
cárceles de San Gregorio á responder de los cargos que le re
sultan en el sumario que contra el mismo y Vicente Viches * 
Blas se sigue por hurto de dos trozos de tubo de plomo; con 
la prevención de que si no ss presenta dentro del término* 
fijado será declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya 
lugar.

Al propio tiempo se ruega y encarga a ti»u.<’..s las .Autori
dades, así civiles como m ilitares y á los agentes da la policía 
judicial, procedan desde luego á la busca y captura de dicho- 
José Batallo, y caso de conseguirlo se le traslade á las cárce
les expresadas á disposición de este Juzgado.

Dada en Valencia á 7 de Octubre de 190I.= E varisto  C a
sado.=E1 Escribano, Joaquín de Benavente. J —7751

D. Evaristo Casado y Pascual, Juez de instrucción del 
distrito de San Vicente de esta ciudad da Valencia,

Por la presente requisitaria se llama y busca á Manuel 
y Miguel Gil y Molina, hijos de Manuel y de María, natura
les de Algimia de Almonacíd, provincia de Castellón y p arti
do judicial de Segorbe, vecinos de esta ciudad, habitantes en 
la calle de Jesús, núm. 53, piso bajo, de diez y seis y doce 
años de edad respectivamente, vaqueros, sin instrucción, 
apodados Vaqueros, á fin de que dentro del término de vein
te días, contados desde la publicación de la presente en la 
G a c e t a  d b  M a d rid , se presenten en este Juzgado ó en las 
cárceles de mujeres y niños de esta ciudad, á responder de 
los cargos que les resultan en la causa contra los mismos y 
otro sobre hurto; bajo apercibimiento que de no verificarlo 
serán declarados rebeldes y les parará el perjuicio á que hu
biere lugar en derecho.

A la vez se encarga á todas Ja s  Autoridades y dependien
tes de la policía judicial procedan á la busca y captura de 
los referidos Manuel y Miguel Gil y Molina, y caso de ser ha
bidos los dejen en dichas cárceles de mujeres y niños de esta 
siudad en class de presos y á disposición de ía Sección se- 
^unda de esta Audiencia provincial.

Valencia 10 de Octubre de 1901.=Evaristo Casado.=E1 
Escribano, Luis Martorell. J —7817

VALLS

En virtud de lo dispuesto por el Sr. Juez de instrucción de 
¡ste partido en méritos del sumario que se instruye sobre 
lurto de una caballería menor, se cita al demandante y per- 
udicado Santiago Milián Muñoz, de cincuenta años, vacino 
le Soria y residente en el pueblo de Baberos, en donde no ha 
ido habido, y cuyo actual paradero se ignors, para que com -
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parezca %nte este Juagado dentro del plazo de seis días, con- $ 
tados del siguiente á la inserción de la presento en la Gaceta 1 
d e  M a d r id , a i objeto de serle ampliada la declaración que r 
prestó anta el Juzgado municipal del distrito de Sans (Barce- 
lona), y ofrecérsele la cmu&a, de conformidad con lo dispuesto ¡ 
en el arfc*. 169 d?.- la lev de Enjuiciamiento criminal; bajo aper* i; 
cibimier¿to de incurrir en la multa de 5 á 50 peseta a.

Valk 4 de Octubre de 1901.=E1 actuario, Luis Grases.
J—-7714

YALVERDE DEL CAMINO
D.. Daniel Fcljoo y Yíso, Juez de instrucción de este par

tido..
J?or la presente requisitoria Hamo al procesado Domingo 

Or'ías M&ítía, natural de Vill&blanca, en esta provincia, sol- j 
te ro, barb8ros de veinticuatro años de edad, cuyas demás cir* ] 
« ' aBSt&nei&s, así como su actual paradero se ignoran, para j 
f que en el término diez días, contados desde la inserción de i 
esta requisita i n\ la G a ce ta  de M adrid, comparezca en ! 
jeste Juzgado a j p«. nder de los cargos que le resultan en el 1 
¿sumario'que í. n .. a contra instruyo por estafa de un reloj y 
-•cadena; ¿percibido que de no comparecer será declarado re- 
Vbelde y le parará el perjuicio á que baya lugar; pues así lo be 
-acordado por auto cíe esta fecha dictado en dicha causa.

Valverde del Camino 7 de Octubre de 1901.=DanieI Fei- 
Joo.=Ei actuario, Licenciado A. Gómez Mora,. J—7784

VALLADOLID—PLAZ1

D. José Bellmont y Mora, Juez de instrucción del distrito 
de la Pieza de esta ciudad de Valladoüd.

Por la presente se cita, llama y emplaza al procesado Mi
guel García Aznar, de veintisiete años de edad, horchatero, 
natural y vecino de esta ciudad, bautizado en la parroquia 
de Santiago, hijo de Miguel y Josefa, cuyo actual paradero 
se ignaraTpara que en e-1 término de diez días?, contados des 
de el siguiente al de la inserción.de esta.requisitoria en-la. 
G a c e ta  d e  M adrid , comparezca anta este Juzgado ccn obje
to de responder á los cargos que le resultan en causa que se 
le sigue sobre tentativa de robo; apercibido que de no verifi
carlo será declarado rebelde, parándole él perjuicio que hu
biere lugar.

A l propio tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial procedan á la 
busca y captura de dicho procesado, conduciéndolo, caso de 
ser habido, á la cárcel da este partido, á mi disposición.

Dada en Yalladolid á 8 de Octubre de 1901.—José Bell- 
mont.=Por su mandado, Rafael R. de la Cuesta. J—7786

S u c u r s a l  d e l  B a n c o  d e  E s p a ñ a  d e  Vitoria.
Habiéndose extraviado un resguardo de depósito transmi

sible, liiim. 18.724, expedido por esta sucursal en 11 de Enero 
de 1901 á favor de D. Julián Ooreuera y Jérica, se anuncia al 
público por primera vez para que el que se crea con derecho 
á reclamar lo verifique dentro del plazo de dos meses, á con
tar des le la inserción de este anuncio en los periódicos oficia
les G a c e t a  de M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, se
gún determina el art. 6.° del reglamento vigente de este Ban- 
■co;; advirtiendo que transcurrido dicho plazo sin reclamación 

-de tercero se expedirá el correspondiente duplicado de dicho 
-resguardo, anulando el primitivo y quedando el Banco exen
to  de toda responsabilidad.

Vitoria 10 de Noviembre de 1901.= E l Secretario, Antoiia- 
no Gbanos. X —2194

*
üeei^tlad Carbones de la Hueva.

Habiéndose observado en el anuncio publicado por esta 
Saciedad en la G a c e t a  del día 7 del corriente (X— 2175) un 
error de suma en el total de resguardos y acciones, se salva 
éste por la presente rectificación, siendo el total de resguar
dos el de ¿4 y el de acciones 2.400, en lugar de 56 y 2.500 
respectivamente, que aparecen en @1 anuncio de referencia 
X —2175. , •

Madrid £ de Noviembre de 1901.=E1 Presidente del Conse
jo de .administración, Carlos de Barbería. X—2193

Snealmal «leí Baneé «de España esa Panaploaia.
Habíendo sufrido extravío un resguardo de depósito trans

misible, expedido por esta sucursal en 7 de Agosto del co
rriente año, con el número de orden 16.182, á nombre de 
Doña Ramona Groicoechea, comprensivo de 35 obligaciones 
provinciales de Navarra, emisión d e l.0 de Julio de 1901, de 
importe pesetas nominales 17.500, se anuncia al público para 
*®ue el qua se crea con derecho á reclamar lo verifique dentro 
¿e l plazo de dos meses, á contar desde la fecha de la publica
ción de este anuncio en los periódicos oficiales G a c e ta  de  

.Madrid y Boletín oficial de esta provincia, se» ún preceptúa 
art.. 6.° del reglamento vigente del Banco; advirtiendo que 

transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se expe
d irá  nuevo resguardo, considerando anulado el primitivo y 
qu tda&do el Banco exento de toda responsabilidad.

pamplona 7 de Noviembre de 1 9 0 1 . Secretario, Juan 
Marí&vdo Yldal. X —2189

Crédito Nfavarro.
Esta Saciedad expidió en 28 de Septiembre de 1900, con el 

m im w  26.773? 4 tmn de Doña Segunda Geni, vecina de

kJendigorría, un resguardo de imposición de pesetas erecti- f 
ras 4.600, al interés anual del 3 y V2 Por 160 y vencimiento ¡ 
le iguales día y mes del corriente año. 1

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime- f 
ro, se anuncia al público por tercera vez, para que sí alguno I 
se cree con derecho á reclamar lo verifiqué en el término de | 
ios meses, contados desde el día 10 de Octubre próximo pasa- :j 
do, fecha de la inserción del primer aviso 6n la Gaceta de | 
Madrid. ¡

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se jj 
expedirá el duplicado, quedando anulado el primitivo y jj 
exenta esta Sociedad de toda responsabilidad. 1

Pamplona 5 de Noviembre de 1901.=E1 Secretario, Luis C. I 
Ilundaín. X —2185 |

Esta Sociedad expidió en 8 de Enero de 1898, con el nú- 1 
mero 2.865, á favor de D. Luis Cerezo y Higueras, vecino de | 
Labayén, hoy de Unzué, un resguardo de depósito voluntario 
de valores, consistente en 38 obligaciones de la Diputación, 
ocho de la emisión de 1888 y 30 de la emisión de 1890, de 500 
pesetas nominales cada una, que posteriormente han sido 
canjeadas por los siguientes títulos de la deuda provincial 
amortiz&bie: dos de la serie A , números 782 y 83, de 5.000 pe
setas nominales cada uno; tres de la serie B, números 1.141 
al 43, de 2.500 pesetas nominales cada uno, y tres de la serie C, 
números 7.953 al 55, de 500 pesetas nominales cada uno.

Habiendo solicitado un duplicado por extravío del prime
ro, se avisa al público por segunda vez, para que si alguno se j 
cree con derecho á reclamar lo verifique en el término de dos i 
meses, contados desde el día 24 ds Octubre próximo pasado, 
fecha de la inserción del p? ímer anuncio en la Gaceta de 
Madrid.

Transcurrido dicho plazo sin reclamación de tercero, se 
expedirá el duplicado, quedando anulado ei primitivo y exen
ta esta Sociedad de toda responsabilidad.

Pamplonas de Noviembre de 190L=E1 Secretario, Luis C. 
Ilundain. X—2188

S a n e o  d e  V f s e a y a .

Su situación el 31 de Octubre de 1901.

Pesetas.
ACTIYO — — -----—

Caja  ...................o............................ 5.238.759*03
Sucursal del Banco de España.......................  261.194*41
Efactos en cartera.. ........   2.376.181*90
Valores en poder de corresponsales...............  1.541.692*01
Préstamos sobre valores.. . ............. 1.341.317 98
Cuentas corrientes de crédito con interés  4.211.822*98
Corresponsales deudores...................    1.273.752*19
Deudores diversos..........................................  46.251*33
Capones y amortizaciones al cobro................  25.155*40
Gastos de instalación y constitución .. 36.268*65
Idem generales................. * ..........................   48.183*67
Mobiliario .....................     18.840*35
Acciones  ............. . . . .................................. 7.500.000
Accionistas. ................................... 3 750.000

27.669.419*90
Nominal:

Depósitos voluntarios en custodia. 24 246.455 
Idem de valores en garantía. . . . . .  10.918.738
Idem necesarios...............  715.500

 ---  85 880.691

63.550.110*90

PASIVO "
Capital . . . . ; ........     15.000,000
Cuentas corrientes á la vista. .................  10.22L032‘75
Imposiciones pagaderas á la vista  ...............  157.191*08
Idem id. á noventa días.................................. 2.050.894*45
Corresponsales acreedores..............................  68.362*39
Acreedores diversos   .................................... 2.528*40
Idem por cupones y amortizaciones al cobro.. 1.541
Beneficios.  .................................... 167.869*83

27.669.419*90
Nominal:

Depositantes voluntarios en cus-

I todia ....................................¿ 24.246.455
Idem de valores en garantía.. . . . .  10.918.736

Acreedores por depósitos necesa
rios.....................    715.500

 -----------  35.880.691

63.550.110*9(

Y.° B .°=E1 Presidente de turno del Consejo de adminis
tración, Braulio de Urigien.—El Director Gerente, Enriqui 
Ocharán.= El Contador, Manuel de Arrizabalaga. X—218"

NOTICIAS OFICIALES
Sucursal del Banco de España en Gerona.

Habiéndose extraviado el resguardo de depósito instrans- 
misible, núm. 1.085, de pesetas nominales 2 000, en cuatro 
billetes hipotecarios de la isla de Cuba, emisión de 1886. ex
cedido por esta sucursal en 17 de Agosto de 1897, á favor de 
Doña Carolina Capd&igna Dispes y de Doña Josefa Moscardó 
Capdaigna, indistintamente, se anuncia al público por ter
cera vez, para que los que se crean con derecho á reclamar 
lo verifiquen dentro dei plazo de dos meses, á contar desde 
la  fecha de la inserción de este anuncio en la Ga c e ta  de Ma 
d r id  y Boletín oficial de la provincia, según determina el ar
tículo 28 del reglamento del Banco; advirtiendo que trascu- 
Trido dicho plazo sin reclamación de tercero, la sucursal ex
pedirá duplicado de dicho resguardo, anulando el primitivo 
t  quedando exenta de toda responsabilidad.

Gerona 20 de Octubre de 1901. =E1 Secretario, Urbano 
Fernández. X—2069

JLa CwiresSi&BJffl.
COMPAÑÍA INGLESA DE SEGUROS SOBRE LA VIDA 

Eal&nce al 31 de Diciembre de 1900.

Pesetas.
PASIVO — ------------

Capital desembolsado por los accionistas á 
cuenta de sus acciones:

1.736 acciones á ptas. 125 
desembolsadas sobre 
cada una de ellas .. 217.000

18.264 acciones aptas. 18*75 
desembolsadas sobre 
cada una de ellas .. 342.450

   —  559.450
Fondos de seguros vida entera

y dótales.............  152.192.552*81
Fondo de rentas vitalicias  35.656.075*42

-------------------187.848.628*23
Fondo de reserva de inversiones para garantía 

de depreciación de valores.................... . 1.750.000

Total de fondos y de reserva de inversio
nes sujeto al impuesto como se indica
más abajo......................... ......  190.158.078*23

Bimestres y vencimientos de pó
lizas admitidos, pendientes da
pago  ..............     1.305 884*17

A  deducir: por reaseguros... Nada.
1.305.884*17

Rentas vitalicias vencidas y no reclamadas .. 96.631*60
Dividendos (intereses) no reclamados............ 1.179*06
Obligaciones varias pendientes:

Gastos ordinarios y comisio
nes.....................    214.703*55

Importe del impuesto de ren
tas vitalicias deducido de 
las mismas (á disposición
del Estado).................. . 52.797*08

Acreedores por valores com
prados..............................  105.295*62

-------------  372.796*25
Reclamación de impuesto (In- 

come Tax) hasta el 5 de Abril 
no admitida por la Compa
ñía y pendiente de recurso
de alzada.  ..................  828.701*35

Proporción calculada al 31 Di
ciembre 1900  ................... 187.500

------------- 1.016.201*35

191.934.570*31

ACTIVO "
Hipotecas sobre propiedades situadas en el

Reino Unido de la Gran Bretaña   .............  3.613.526*56
Hipotecas sobre propiedades situadas fuera

del Reino Unido déla Gran Bretaña    1.626.836*15
Préstamos á Corporaciones y otras Adminis-

ciones públicas............................................ 1.463.567*40
Préstamos sobre pólizas de la Compañía  15.496.873*96
Inversiones:

En títulos de la Deuda pública inglesa.., 1.623.502*70
En acciones del Banco de Inglaterra.. . . .  490.778*86
En títulos de la Deuda pública de las Co

lonias inglesas.....................................  379.207*81
En títulos de la Deuda pública de Estados

extranjeros........  ................................ 39.130.635
En obligaciones de ferrocarriles y otros, y

en obligaciones consolidadas .............. 78.633.480*521
En acciones y obligaciones de ferrocarri

les (privilegiadas, garantizadas y ordi
narias) ......................... * ........... .........  11.051.965*20

En propiedades urbanas y bienes raíces. . 16.535.143*65
Préstamos con garantía personal................... 843 145*31
Primas prestadas á los asegurados  .......  346.082*81
Adelantos sobre intereses reversibles y sobre

depósito de valores.  ...........    11.884.620:83
Mobiliario y enseres de oflemas......................  225.450*94
Saldos en poder de sucursales y agencias  1.414.064*27
Primas pendientes de cobro dentro del mes de

gracia . . . . .  2 910,222*36
Intereses y alquileres vencidos, á cobrar ...... 2.296.450*42

j Efectivo en caja y en cuentas corrientes  1.830.462*08
Deudores por valores comprados  .......  132.853*54

191.934.570*31

Certifico que lo que antecede es copia literal de la traduc
ción del balance al 31 de Diciembre de 1900 de la Gompañía 
de seguros sobre la vida La Qresham (The Gresham Life 
Assurance Society, Limited) de Londres.—El Director de la 

í sucursal española, Guillermo E. Dann. X—2191

Observatorio de M adrid.
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D ato s  m e te ro ló g ico s  d e l d ia  8  d e  N o v iem b re  d e  1 9 0 1 , seg ú n  lo s  te leg ram as  rec ib id o s  en  e l O b se rv a to rio d e  
M a d r id ,  d e  la s  o b s e r v a c io n e s  v e r i f ic a d a s  d ic h o  d ia  e n  v a r io s  p u n to s  d e  E s p a ñ a ,  á  l a s  n u e v e  d e  la  
mañana, y a otros del extranjero á las siete.
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763.7 -  5.0 m ....... Cal-- &». Idem ,*•••«* 4.1 3»8 ■ 0.1 15-0 8.0 B Idsm.f§£}As.* £V3 3L5*XaW->¿ « * > * * *
767 1 — 0.6 u ......... Brisa..». ídem — .** — 4.B 4 0 • 1.0 16.0  ̂ 4.0 S Idem.
766-7 ~  0.2 E S E . . . . Caima... Casi desp.... 6.1 » • 0.6 18.0 -  5.0 »

g¿§, ¡RŴasiií*5 -«* •• » * *■ 767.5 SB....... ídem., * 10,0 7.5 » W O 4.0 T Frauquiíí!
768 1 4- 0.8 ESE...... B. ligera Nebuloso.».. 7.2 6.8 4 • 1.2 19 0 4.0 B . Idem.

© V Í * d o . »** 766.9 4- 1.1 SO... . . . ídem.... idom.......... 7.4 6.0 • 8.8 150 4.0 B %

;Far$&*o a»....»4*»*- 
CoraSa...*--4 — 764.8 NS....... Calma.,. Brumoso..®. 17.4 16.4 » 17.4 8.0 *

P®atsvedra........ - * * 788.6 +  1.0 N .99... Idem.... Dospejado.. 7.1 > • 4.2 18.0 S.O B t

©porto®.»..4" » 4*' * 764 8 4- 1.1 N NB.... B. fuerte Me?». .9.®*. 11.7 9.í - i;8 18.0 11.0 B

766.2 » SSO...... Calma.-- Nuboso........ 15 4 12.6 9 16.0 9.0 1
FáfttaÓe^da.o.c . 758.8 -  9.1 sso...... Viento. CsMert©.-. 20.5 19.9 4 ■ 1.9 2 LO Í9.0 88 Agitada,
Inguna»....•**• • ° •

764-2 — 0.5 9 Calma... Decpeiadn.... 17 2 13.3 • 0.7 2 LO 12.0 j.
£,ag©s..........•**... 761.4 » NB. ídem... Nuboso. ...v 17.0 14,6 24.0 18.0 2 Idem»

t e  Fernando.. 
Sfcriffe......... 762.8 -  7.4 SSE...... Idem.«. Cubierto. *»* 17.0 15.7 + ■ 0.4 B » 3» Idem.

SftTSSl* 765.4 » NB....... Despejado... 14.8 12.0 s 21.0 9.0 » *|0V f ¿*«* f • t » V o 1 .*
Sírtiob».......... ....  . 764.7 4- 2.6 ENE.... Idem».. Hnboso»*.*' • 11.8 9.6 1.4 2 LO 8.0 9 s
í*éü............ ..........

765.1 » di . * « V * - ■ Casi desp... 13.1 11.2 » 140 6-0 * >
M m ia ,............. .. 761.7 0.0 0* . . . . . l¿UlÜ>..v« • Nuboso». ̂ . 14,0 11.6 4- 0.6 16-0 12.0 » >

Badajoz.*. .....* ..« 767 0 4- 1.6 NK..».. - ídosa-. Despejado... 11*7 9.5 1.1 18.0 6.0 3 -
Ciudad Real......c« 766.8 4- 1.7 NB....... Jdsí» -.. Idesn....**...- 7.5 6.0 -« 2-5 16.0 3.0 9 - s
AlliftMte,........... • 766.8 14- 0.4 NO....... Brifia-1,. Nuboso.,...» 89 '7.3 4" 0.2 12,0 5.0 » R
Cúteres...........
Madrid...............-  ■ 767.1 4  1.7 NB....... Calma.. • Despejado,., 6.8 6.0 —, 2.3 18.9 0.4 S& »

• • O « < # -3 d 766 8 4- 1 8 NB........ ídeisu** Casi dcsp^.. 4.0 » 8.6 18.0 0.0 S> »Uiiiuu ŝ  ̂w ̂  r
m  Escorial............* 766.0 4- 0.9 31........ Idesfe.... Dtspaj&üc?. 0 7.6 5.4 — 0.4 14-0 20 » 0

Avila.. 769.5 +  1 2 5c......... B. ligera Idem.. . . 9*. 7.0 6.0 2.0 18.0 -  1.0 £ %
Segevla.. ..«••«» * •. * 766*9 — 1.8 SSO. . . . id02SL...» Idem......... . 7.5 4 0 -* 2.7 18 Ó -  1.0 * B
íalam&nea........*. •« 767.7 4- 26 N......... Calosa. »> Idem...... . 6.8 4.8 — 6,8 18.0 -  2.0 » •
Falladolfd. 769.2 » S E ........ Idem... ídem......... . 8.8 2.8 » 14.0 -  1.0 ' B »

7fíí» 7 — 0 2 NOS. ídem • •» íde™.-»....... 1.8 00 mmm 8.4 11.0 — 1.0 u
fcurf«*...............•

IDO» í
767.7 -  1 .1 S E ....... Idem.... Nuboso.. . . . 3.4

V*v
. 2.7 4* 0.5 10.0 -  8-0 » r*

$m se.•»......*«*?> 766-0 » i3... . . . Idem... Nebuloso.... 6.0 5.6 > 18.0 8.0 B »
Santiago». 766.3 4. 0.8 S E ........ Idees,• •« Despejad©.. • 9.1 ,7,6 — 2.2 18.0 4.0 B &

finase*.. • •• •••#•*♦• 766.9 -  0.8 NNO... Idem» 9- Idem—...« ' . 7 2 8.9 8.4 17.0 1-0 B B

Kura|<aa*...#«**M» 767.5. -  0.5 NO..... JB,ligera Idem.. . . . . . 8.7 7,8 -f 80 1,7.0 9 »
Samo!..*. • « « .* » .» • * , 768,8 4- 2.0 N* *,. *.», &lnm»M Neb«4oso.é.. 2 7 2.2 8.7 13.0 0.0

Bmtóona*.... . . . . . . 768.7 4  0.7 5B. . .  9. IdémL. Nuboso..... . 14.5 11.8 4- 0.1 16.0 ; '  a j o B . Tranquilad
■anón... ••••«•••••« 761.0 — 0.2 N B ..... B.faerte. Idem. . 9. . . . 16.4 18.0 0.0 16.0 13.0 12 »

m m * .......................................... 762 1 -  0.2 M...................... Brisa.. . Idem.... . . . . 15.2 12.8 + 0.3 16.0 12.0 2 'franqsi)a«
^Taleama............ 764.9 +  1-5 NO....... Calma. . Muy nuboso. 1 B.0 10.8 1.0 15.0 11.0 B B
Alicante........... . . . .
Almaría..*....»..*.

761 4 4- 1.6 NO........ Brisa..., Cubierto... • 16.0 140 » 17.0 13.0 B Franquik.

isLaiaga........ , •. •.. *
^eiü fa .... . . . . . . . . .

B iá a .. , . . . . , .......... 769.9 NO....... Id. fte... Lluvia......... 15 0 > > > B B ©

IfcvgéL........*.......... 759.4 » 0  . . . . . . Brisa... Muy nuboso. 14.7 . • B 9 B B
?&n*z.............................. .................. 758.5 * NO....... Calma... Casi desp. •. 14.6 > B B ' ■ B * »

SfakZ* ••••999 9 9.99 768.a * 0. - . . . . ídem.*.. Nuboso..... 14.0 » B B B a *

Falemto. .* • 0*9 * ... 760.8 * SSO.... Brisa.., Despejado*. 0 15.8 14.5 B - B B 1 . »
EagliarL.... . . . . . . .
jUiat.» . . . . a . f . 99 9,9,0

7,58.0 * N B ................. Idsatr... Cubierto.... 14 0 » B B B » *

llparaa......... . •«*
RIMU.» 9 0<íf* 0 9 9 9999. 762.2 8.6 S ....................... Calma... Muy nuboso. 9 . 8 8.9 2.5 1 8 . 0 6  0 » Piaadsa.
Male**09*9 r’«*>«»9«
Ferplgxám, , , . ^ 9̂

762.1 * N * .  .  . , 9  •  9 S. ligera. Cubierto.... 1 0 . 4 7 . 0 4

1

1 4 . 0 9 . 0

1

Idem.

Bolsa de Madrid.
Cotización oficial del dia 8 de Noviembre de 1901, compa

rada con la del dia anterior.
1 f............ .

CAMBIO Al COMVÁD0
FONDOS PÚBLIO®» r ~   -  '■

Bis 7. Di» 8.

loada p#?jpews* al 4 0/i 
iisittrior.

Bol* F, Ai 50.000 Ptu. aomiaalM. 71'25 71*25-80
|£m>, d» 25.000 Id. id..............  71‘25 71'80
Wm D, de 12.500 id. id   7180 71*80
ItalC, de 5 000 id. id...  71 70 71*70-75
flAwB̂  de. 8.600 id. (d...  7280 72*80-70-76-85
Mam 4, dé 600 id. id... . . . . . . . . . . .  72=86 * 78 0)0-72*96-78*10
Mam Q t  H, de lOO y 200 id. id... 7160 7160
&  dlíerutu «tries.......................  72*60 71*65-70-78 0/0

7286-10-90-80lauda perpetua al 4L0/I 
Interior.

CatptUu prwiskndu .
gttlfióa de 1 .* de Ootabre de 1960:
Serie I, da 50.000 Jrtu. aomiatle». 71*20 . 71*25
Idem 8, de 25.000 id. id................  74‘20 71*26
IdemD, de 12.500 id. id .......... * 71*25
Idea» C, de 5.000 id. id...    71*40 7180-8540
Id*» B, de 2 500 id. id   '71*40 71*86-45
Id»» A, da 600 id. id. ................ 71*60 71‘80-46-60-55
ídem G y B, de 100 y 200 id.id... ‘71*20 »
Badiíereaíe* ferie*.   71*60 71*85-80-40-26-46

71*55-60
lenda perpetsa al 4 9/9 

exterior.
Berie F. de 24.000 pUf.aosuiaslei. • 78*05
Ide» 1. de 12.000 id. id................... » »
MenS, de 6.000 id. id   > 78*05
Jdtin C, de 4.000 id. id.................... > »
Jdem B, de 2.000 id. id...................    > 78*05

§jgd*ni A, de 1.000 a. id...............; > .
*«d?ttByH,del00y 200íd.íd... » *■i dtfereate* ferié*........................  78*10 78*05
'FertidM de 50 000 pias. seminales » »

,:M m  «í*wo.ow a . sa ,,.....,» *  » I •

; Día 7. ' ©í* 8 .
al 4  0/0 amovUsaMs.  -—  - — — — .,

Seria I» de 25.000 pias. nominal^. » *
Idem D» de 12 5̂ 0 0 id. id. * »
IdemC,de5 .Q0Ói d. id . . . . . . ,  ^  >
Idem B, de 2.500  id. id........................ 80*10 -
Iedm A^de 5 0 0 id.id o.. . . . . . .  \ *
'indiferentes «crien  ......................   » »

Bfiudn al 5 0/0 amorUiable»
Carpetas previsimaks. |

Salle F. de 50.000 ptaí. mómimalegí 98*80 98U5
Idem I ,d e  25.000 id. id».   98*40 *
Idem D, de 12.500 id. id   93*45 93 85
Idem C, de 5.000  id. id................. . 93 40  93*85-40
IdemB, de 2.500  íd. id ... .............. i, 93 45 93 40-45  /
Idem A, de 500 id. id.................... .. 94*45 9 4 ‘85- 40-80
Se diferentes series........................ 98 80 93  85-40-80
Obligaciones del Tesoro, de 500 pe

setas, sobre ía reata de Aduaaas,
5 por 100 anual, amortizabler en
ocho años, números 1 ,600 .000. . .  101 10 101*10

Idem hasta 10.000  ptas. nomintle*. « »
Billetes hipotecarios de Cuba 18Ü6 .. 85*25 »
Idem hasta 10.000  ptas. nomintle*. 85*10 »
Billetes hipotecarios de Cuba 1890.. 71 0/0 »
Idem hasta 10.000 ptas. nomináles. * »
©bligaoiones de Filipinas;6 por 10Ó. » »
Idem hasta 10.000  ptas. momiialés. » »
Idem serie B, 6 por 100 , de 100 pe

sos, moneda de Filipinas, conjpago 
de intereses y amortización em la 
Península al cambio corriente que 
fije el Gobierno á sos vencimiento* 
mimeróslá 98 .748 . . . . . . . i . . . . .  » *, • • ! - ..
Banco Hipotecarlo de España.

Cédalas hipotecarias al 5 por ¿00 .—
171.500* .  ............. . 102 0/0 1O1'90

{gemía. a l4 por ÍOO.~llljaO0 . . .  ♦ 1010/0

Acciones delBanco déBspala., * . . .  485 0/0 485  0 /0-486  0/0
Idem id. id.—Cantidades pqpeias. » ^
ídem del Banco Hipotecario ̂  Espa- ^

fia, 100 .0 0 0 . . . . . . . . . . 1 8 9 5 0  189*50
Idem del Bamoo dé Castilla'(30.000 

acciones! comprendidas éntre los .
Eúmerosl á 50:000. porMacéftf- v *

! eiói do¿0«Q(K)t • •» ***-■• * •t_*»♦ i  80 0,0 »

Día 7. Día 8.

Idem dol Banco Hlspamo-colonial, 1
á 80. 000§. .»»»«* c o ® c  s *■

Idem dé la Compañía Arrendataria 
á© Tabacos.—Acciones al portador 400*50 400 0/0-401 0/0

Idem id. id.—Cantidades pequeñas, » »
¿¿te* ás la Sociedad de electricidad 

de Chamberí, series, 1.* á 12, de 
1.000 acciones cada aim e-
ros 1 á 12.000  ----- . . . . . . . . . . . .  £820/0 182 0/0

I&®míá. íd.— Cmtidades péqaeias. » , »

Bolsa de  B arcelona
Deuda perpetua al 4 por 100 interior»«...»<••.* 71*275
Idem íg. exterior.•. . . .  *
Idem asiortizable al 4 por 100. • °««•«• • • • • • * g * *
Idem id. al 5 por 100..  .........  98*40
Obligaciones de Aduanas. ........* *
Idem de Filipinas.•  ...................................     »
Billetes hipotecarios de Cuba de 1 8 8 8 S54r 0 
Idem id, de 1890»     • • • . . 70*85

Bolsa de Bilbao.
Deuda perpetra a 4 por 100 interior.. . . . . . . . .  *
Idem id. exterior........................................     *
Idem amortizable al 4 por 100.........................   *
Idem id. al 5 per 1 0 0 - ...........................    »
Obligaciones de Aduanas .........................   »
Idemíd. de Filipinas. .. t»
Billetes lifootQcarios de Cuba de 1886..« t o. < *», »
Idertiid.de 189Ó . . . . . . . . . . . . . o . . . .  »*. *
0áuk.s.Mpotecarias .al 5 pér 1 0 0 . . » o ' *

B o lsas ex tran je ras.
Paríss 4 por 100 exterior, 7010.
Londres: 4 por 100 exterior, 00 00-

Cambios oficiales sobre 
plazasextranjeras.

Lcsdres, á la vista, libra esterlina, 85‘85-35'SS.
París, é ía vista, beneficio, 42*90-42*80. 
ídem caatidadcs pequeñas, DO‘00.

A N U N C I O S

vía oñúíal de España pmm @1 n ig  
v J  de 1901.—Se halla de venta en el Al~ 
macén de la Gaceta di Madrid, situado en ls 
planta baja del Ministerio de la Gobemadln, 
á los precios siguientes:

neafAS
s "

 ̂ Primera clase . .«,.. . . . . . . . .  20
Segunda ídem . . . . . . . . . . .  . 12
Tercera ídem... . . . . . . . . . . .  8

ADMINISTRACION DI LA ©ACETA DU W » . -  ^  Las redamaciones de ejemplares de 1» Gaceta qm ptr gxtrâ ío bajan dejado de recibir los énscritores, barAs pracisamsnte dentro de les tres días siguientes al de la áéí ejemplar reclamado en Madrid, de ocho días en provincias, un mes para los suscritores del extranjero y trefg mmm parales de Ultramar; entendiéndose que fuera de éstos plaaei m eligirá él pago de cada uno de los ejemplares m pidan.

REGLAMENTO DI SANÍDAD EXTERIOE. EDI0ION @FI- eiaJ. Se halla.de venta en el Almacén de la Gaobta bb MAnnm, planta baja del Ministerio de la Gobernacidn, alpro» mo de de* psut&$ ejemplar, tanto en español como enfránciSf

15 SAL DECRETO É INSTRUCCIÓN BE 26 DI AJEO, A® de 1800 para la contratación ,d« Ioa sanríeios proTinei&k» f mamiciiiale?. BdiciÓo,ó̂ í|Í.Í|« halla d» Tanta «n «1 Alma- aén d» la Oagístíl »» Madrid, planta baja del Minister?» át la OobarnaGíón, k ftiimmfa tmivie* ji* ftttU, cada «jamela? ¡

S A N T O S  D E L  D I A
, r aBacaswffiSBst1

Santos Teodoro y Alejandro, HmArtiresv 

Cuarenta horas eá;Santa María.

ESPECTACULOS-V 1 TEATRO REALZA las x>cho.y naedieu-eFuneidn 4.a dê  abono.-̂ Túrnó 1.° $kt.---Áida. r - ; ....  ̂ ; :
TEATR0 ESPANÓL.-̂ A las ocho y niedia¿r!-- Don juán 

Tenorio. ' ; \;r / v V- ' ̂
Tjp|Af R0 LARA.—A ías ocho y media.9^.4-ZdSegtínai) ácto. p
TEATRO DE LA ZAt̂ t̂ LÁ,«ttA las Ácfeo J' aie#.— M capote fapasco.—Za timw M i n t W * h  ¿ateo. ,
TEATRO A$OL0.-̂ A 'tta.j.eé&jétónjW lio y M géaero üoronet̂ fMeoco. .. i ./ . . :■; 'V - : ;cr-> ■'&
TEATRO ESLAVA.-̂ A laAoé̂ b/y medi|é.--Ẑ  irinápo$a*¿ ôs figwints.-rLos séims&ad̂ ree.̂ Plantas tffí&res.
TEATRO CÓMICO.,—A las nueve.—Zó JúMe dê Ws-riílâ  groe, —Loreio Frégoli.—jilguero chicosla perIk de Oriente.


